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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 9 de febrero de 1956 por el que se resuelve 

la competencia surgida entre el Gobernador civil de 
León y el Juez, de Primera Instancia de Villafranca 
del Bierzo sobre arrendamiento de minas, promovido 
por don Diego Pérez Campanario.

En el expediente y autos de competencia surgida en
tre el Gobernador civil, de León y el Juzgado de Primera 
Instancia de Villafranca del Bierzo con motivo de un jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre diversos extre
mos relativos a un arrendamiento de minas, promovido 
por don Diego Pérez Campanario y «Antracitas Fabero, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio López Boto y 
otros, los cuales resultan:

Primero.—Que en veinte de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres don Diego Pérez Campanario y

«Antracitas Fabero, Sociedad Anónima», formularon ante 
ei Juzgado de Primera Instancia de Villafranca del Bierzo 
demanda del juicio declarativo de mayor cuantía contra 
don Antonio López Boto y otras personas, refiriéndose a 
la existencia de un arrendamiento de concesiones mine
ras entre los demandados como mandadores y los deman
dantes (el segundo por cesión del primero) como arrenda
tarios y pidiendo lo siguiente:

Primero. La elevación a escritura pública del do
cumento privado que originó el arrendamiento; segun
do, que el día en que termine el arrendamiento se pun
tualicen y definan los derechos del arrendatario en 
orden a las labores e instalaciones sitas en el in
terior de las minas arrendadas con arreglo a deter
minadas bases en las que se precisan: a) las labores 
que pasarán a la posesión de los mandadores previa in
demnización; b) las instalaciones del interior,, en cuya po
sesión será mantenido el arrendatario por estar vincula
das al sistema general de transportes del mineral que
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sobre terrenos del exterior tiene instalados la entidad de- 
mandante, y c) que la entidad mandataria proseguirá en
e1 uso y disfrute de los pasos, galerías y pozos de trans
portes que menciona, construidos por ella durante la 
vigencia del arrendamiento en tanto estén al servicio de 
minas colindantes o próximas cuya explotación lleve a 
cabo por título legitimo; tercero, la prórroga indefinida 
del arrendamiento obligatoria para el mandador y potes
tativa para el arrendatario, y cuarto, la condena en costas.

En la demanda se mencionaba entre los fundamentos 
de derecho el artículo treinta y siete de la Ley de Minas, 
de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, que impone servidumbres de paso y se ofrecía indem
nización por ello.

Segundo. Que estando el juicio en terminación el Go
bernador civil de la provincia de León, a petición de uno 

 ̂ de los demandados y previo el dictamen del Abogado del > 
Estado, referido a la declaración del derecho de paso por 
las galerías., del que acompañó copia, se dirigió, al Juez 

. en ocho de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro 
haciendo referencia sólo al pedimento segundo de la de
manda e invocando los artículos treinta y siete, sesenta 
y dos y sesenta y .tres de la referida Ley de Minas y el 
artículo ciento veintitrés del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, promovió cuestión de compe
tencia y requiriendo al Juzgado de inhibición «para que 
se abstenga de conocer en los autos de juicio declarativo 
ordinario». También se hacía constar en el oficio de re
querimiento que la pretensión de elevar a escritura pú
blica él documento de arrendamiento no era objeto de ia 
cuestión de competencia. En el oficio se pedía el envío de' 
las actuaciones al Gobierno Civil para su tramitación en 
la Jefatura del Distrito Minero.

Tercero. Que al recibir el oficio el Juez ordenó sus
pender el procedimiento y pasó el asunto al Fiscal, el cual 
dictaminó que, tratándose de varias acciones distintas es 
competente la Administración para lo relativo a la pre
tensión de mantenimiento la posesión de los demandantes 
de las instalaciones interiores, galerías y pozos y a la pe
tición del establecimiento de servidumbres de pasos para 
transportes y conducción sobre galerías y pozos de los de
mandados, siendo en cambio competentes los Tribunales 
de Justicia para conocer acerca de la reclamación de ele
vación a escritura pública del contrato privado, abono de 
indemnizaciones'por los materiales e instalaciones que no 
pueden ser desmontadas y prórroga indefinida del arren
damiento.

Después se comunicó el asunto a las partes, mante
niendo los demandantes y uno de los demandados que 
debía declararse competente el Juzgado.

Cüarto. Que unidos los respectivos escritos el Juez dic
tó auto en ^veintisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro por el que declaró no haber lugar a 
acceder al requerimiento de inhibición total formulado 
por el Gobernador, admitiendo la competencia de la Ad
ministración respecto al extremo de la demanda relativa 
al reconocimiento o constitución de servidumbres de po- 
zo< mineros y manteniendo la de la Jurisdicción ordinaria 
er cuanto a la elevación a escritura pública de un docu
mento privado, interpretación de cláusulas de contrato 
de arrendamiento de minas y prórroga del contrato de 
arrendamiento.

Quinto. Que apelada esta resolución por demandan- 
f dantes y demandados fué Confirmada por la Audiencia 

Territorial de Valladolid en auto de veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, después de la 
cual, comunicada que fué al Gobernador requirente am- 

•r ’ bas autoridades contendientes tuvieron por formada la 
cuestión de competencia y remitieron sus respectivas ac
tuaciones a la Presidencia del Gobierno para que fuese 
resuelta por los trámites correspondientes;

Visto el artículo noveno de la Ley de, diecisiete de 
. julio de mil novecientos cuarentá y cinco; sólo las Auto

ridades y Tribunales expresados en los dos artículos an
teriores podrán promover las cuestiones de competencia 
a que se refieren, y únicamente las suscitarán para re
clamar el conocimiento de los negocios en que por virtud 
de disposición expresa corresponda entender,' bien a ellos 
mismos, bien a las Autoridades, Tribunales o Jueces que

, de ellos dependan, bien a la Administración pública en
los respectivos ramos que las primeras representan:

Considerando que la presente cuestión de competen
cias ha surgido entre el Gobernador civil de León y el  
Juez de Primera Instancia de Villafranea del Bierzo al 
recurrir el primero al segundo para que deje de conocer 
en un juicio declarativo de mayor cuantía relativo a un 
arrendamiento de minas en cuanto al pedimento segun
do de la demanda, en el que se pretende una declaración 
que surta efectos para cuando termine dicho arrenda
miento acerca de las labores e instalaciones que deben 
quedar entonces en poder del arrendatario o del arren
dador mediante indemnización y acerca del estableci
miento de nuevas servidumbres de paso y transporte por 
galerías y pozos, y contestar el requerido que reconocía 
la competencia de la Administración en lo relativo al 
reconocimiento o constitución de servidumbres de pa
sos mineros, pero que rechazaba el requerimiento de in
hibición total.

Segundo.—Que esta cuestión de competencia tiene 
sólo un aspecto formal en cuanto existe un requerimien
to que puede interpretarse que es de inhibición total, 
puesto que en él se pide por el Gobernador al Juez la abs
tención de su conocimiento en el juicio declarativo y el 
envío de las actuaciones; pero, que en el fondo, en cuanto 
a su contenido material, no existe verdadera cuestión de 
competencia, puesto que no hay una materia sobre la 
que pretendan entender dos organismos distintos, ya que 
la competencia sobre lo relativo a ’a constitución-o re
conocimiento de pasos mineros es lo único que la Admi
nistración defiende que le corresponde, lo único que se 
reclama en el dictamen del Abogado del Estado y lo úni
co a lo que se refiere el articulo treinta y siete de la Ley 
de Minas, invocado como base del requerimiento, y esa 
competencia aparece expresamente reconocida a la Ad
ministración por el Juzgado requerido, que sólo pretende 
falla^ sobre los otros pedimentos de la demanda.

Tercero.—Que. por consiguiente, ia única apariencia 
d > conflicto jurisdiccional se da en cuanto a esos otros 
extremos del «suplico» de la demanda, que si bien se 
muestra como objeto de la fórmula final, general y am
plia del requerimiento de inhibición, no están incluidas 
en el razonamiento y fundamento de dicho escrito, por 
lo que si existía efectivamente cuestión de competencia 
sobre ellos había que decidirla en favor del órgano ju
dicial,

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor del Juez de Primerá Instancia de Villafranca del 
Bierzo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de ia Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 23 de diciembre de 1955 sobre adquisición 

de la finca número 17 de la calle del Padre Suárez, 
en la ciudad de Granada, para conservación de su ri
queza histórico-artística.

>En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministerio de Educación Nacional, previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la adquisición de una 

casa situada en la ciudad de Granada, calle del Padre 
Suárez, número diecisiete, con la extensión superficial de 
Quinientos cuarenta y seis metros cuadrados con noventa 
centímetros cuadrados, para conservación de su riqueza 
histórico-artística, por un importe total de seiscientas 
cincuenta mil pesetas.

Artículo segundo.—El precio $e esta adquisición se 
abonará con cargo a l ,capitulo cuarto, artículo primero,
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grupo prim ero, concepto primero, del v igen te  presupuesto  
de gastos del M inisterio de Educación N acional.

A rtículo tercero.—Por el M inisterio de E ducación N a
cion al se d ictarán las d isposiciones precisas para la  e je -  
ción  de lo que c-n este D ecreto se estab lece.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en  M a
drid a vein titrés de diciem bre de m il n ovecien tos c in 
cu en ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional.
JOAQUIN RÜIZJ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se  aprueba el 
nuevo tex to  del R eglam ento  de pruebas para se leccio
nar los Profesores de R eligión  en los C entros docen tes  
oficia les de Grado M edio y de G rado Superior.

Para facilitar  la  ap licación  de las norm as del R eg la 
m en ta  de las pruebas para seleccionar los Profesores de 
R eligión  en  los C entros docen tes de G rado Superior y M e
dio, aprobado por D ecreto de ocho de ju lio  de m il nove  
cien tos c in cu en ta  y cinco, se h a  considerado con ven ien te  
in troducir algunos e lem en tos de m ayor flex ib ilidad  en la  
con stitución  de los respectivos T ribunales, así com o deja? 
m ás precisa la situ ación  de los actu a les Profesores que 
tien en  consolidados sus derechos adm in istrativos.

Por todo ello, de acuerdo con la  com p eten te  Autoridad  
eclesiástica , a propuesta del M inisterio de E ducación N a 
cional y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo único.—Se aprueba el nuevo tex to  del R egla  
m en tó  de pruebas para seleccion ar los Profesores de R e
lig ión  en  los C entros d ocen tes o ficia les de G rado M edio y 
de Grado Superior, en la  form a en  que a con tin u ación  
se  publica.

Así lo d ispongo por el presen te D ecreto, dado en  M a 
drid a v e in tis ie te  de enero  de m il n ovecien tos c in cu en ta  y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cié Educación N acional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

REGLAMENTO DE PRUEBAS PARA SELECCIONAR LOS 
PROFESORES DE RELIGION EN LOS CENTROS DE GRADO 

MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR

 CAPITULO PRIMERO

Profesores de Religión para Centros de Enseñanza Media

Artículo 1.° Los candidatos para desempeñar plazas de Pro
fesores numerarios de Religión en los Centros oficiales de En 
señanza Media deberán someterse, de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo 27, número 4, del vigente Concordato con ia 
Santa Sede, a las siguientes pruebas de suficiencia científica y 
pedagógica.

Primer ejercicio.—Presentación por 'os opositores y exposi
ción de la Memoria pedagógica, trabajos realizados y programa 
de la asignatura.

Segundo ejercicio.—Exposición durante una hora, como má
ximo, de una lección elegida por el opositor entre las de su 
piograma. y cuya preparación habrán hecho libremente.

Tercer ejercicio —Exposición durante un hora, como máxi 
mo. de una lección elegida por el Tribunal de entre diez saca 
das a suerte del programa del opositor Para la preparación de 
esta lección se ir comunicará al opositor por un plazo máximo 
de cuatro horas, pero durante este tiempo podrá utilizar ios li
bros, notas, materiales, etc., que solicite.

Cuarto ejercicio.—Exposición durante una «hora, como má
ximo, de una lección escogida por el Tribunal de entre las del 
programa del opositor, para cuya preparación se concederá a 
éste un niazo máximo de tres horas, sin utilizar ningún mate
ria1 bibliográfico.

Quinte  ̂ ejercicio.—Será de carácter práctico y dedicado al 
comentario de un texto elegido por el Tribunal entre varios 
comentario que expondrá oralmente durante una hora come 
máximo. v

Art. 2.° De acuerdo con lo establecido en el citado artículo 
concordatario, los candidatos para los mismos Centros que es 
tén en posesión de grados académicos mayores en 'as Ciencia^ 
Sagradas (Doctores o Licenciados o el equivalente en su Or 
den si se trata d* religiosos) estarán exentos de las pruebas 
científicas, es decir, de los ejercicios segundo y tercero de los 
pievistos en el artículo anterior.

Art. 3.° El Tribunal (o los Tribunales, en su caso) qué 
actuará para todo el territorio nacional estará presidido poi mn 
Pxelado o por otro Eclesiástico con grados académicos mayores, 
designado por !a competente Autoridad Eclsiástica, y  constará 
de cuatro Vocales nombrados de común acuerdo entre la Auto
ridad Eclesiástica competente y el Ministerio de Educación Na
cional, de los cuales dos de ellos serán eclesiásticos con grades 
académicos mayores, propuestos por la Jerarquía mencionada, f  
otros dos Catedráticos de Institutos de Enseñanza Medía, pro
puestos por el Ministerio de Educación Nacional.

CAPITULO II

Profesorado de Religión para Universidades y Escuelas 
Especiales

Art. 4.° Los candidatos para desempeñar plazas de Pro
fesores numerarios de Religión en las Universidades y en los 
demás Centros docentes de Grado Superior deberán, de acuer
do con el artículo 27, número 3. del vigente Concordato, estar 
en posesión del Grado académico de Doctor obtenido en una 
Universidad eclesiástica o del equivalente en su Orden si so 
tratase de religioso.

Art. 5.° Dichos candidatos se someterán a unas pruebas de 
suficiencia pedagógica, integradas por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio—Presentación por los opositores y exposición 
de la Memoria pedagógica, trabajos realizados y programa de 
la asignatura.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección escogida por el Tribunal 
de entre las del programa del opositor, para cuya preparación 
se concederá a éste un plazo máximo de tres horas, sin poder 
utilizar ningún material bibliográfico.

Tercer ejercicio—Será de carácter práctico y dedicado al 
comentario de un texto elegido por el Tribunal entre varios, 
comentario que expondrá oralmente durante una hora como 
máximo

Art. 6.° El Tribunal (o 103 Iribunales, en su caso) que jua
gará dichas pruebas" será presidido por un Prelado o un ecle
siástico con grados académicos mayores, designado por la com
petente Jerarquía, y constará de cuatro Vocales, designados de 
común acuerdo entre la Autoridad Eclesiástica y el Ministerio 
de Educación Nacional De los cuales, dos de ellos serán ecle
siásticos con grados académicos mayores o Catedráticos o Pro
fesores de Universidad Pontificia, propuestos por la Jerarquía 
mencionada, y dos Catedráticos de Universidad civil, propuestos 
po* el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 7.° Las pruebas de capacidad para Profesores nume
rarios de Religión, a las que se refieren los capítulos I y II del 
presente Reglamento, no se harán a cátedra determinada Lo*, 
que obtuvieran la puntuación necesaria en las mismas recibirán 
un título - que les habilitará para ser propuestos por la Je
rarquía Eclesiástica competente como Profesores >ficiales de 
Religión en los Centros correspondientes del Estado. Sólo estas 
personas tituladas podrán ser propuestas por los Ordinarios 
diocesanos, quienes a su vez podrán pedirlos a otras Diócesis 
para los Centros docentes de su demarcación.

Art.s 8.o Todos los Sacerdotes y religiosos que se consideren 
dentro de las condiciones previstas en el Concordato podrán 
piesentarse a las pruebas referidas que se convoquen periódica' 
mente, recabando previamente ia licencia de su Ordinario co- 
rrspondiente. quien procurará en todo lo posible dai' facilida
des a los Sacerdotes que dependan de él para cumplir esta im
portante misión

Art. 9° Para los Profesores adjuntos de Religión se exigi
rán unas pruebas de suficiencia científica v pedagógica simila
res a las que se establecen para los Profesores numerarios es
tando igualmente exentos de las primeras los candidatos que 
tengan grados académicos mayores.

Estas pruebas se celebrarán ante un Tribunal presidido por 
el señor Obispo de la Diócesis o un eclesiástico con grados aca
démicos mayores y dos Vocales designados de común acuerdo 
entre dicha Autoridad Eclesiástica y el Ministerio de Educa
ción Nacional: une de los cuales será un eclesiástico con gra
dos académicos mayores., a propuesta del Prelado, y el otro ufi 
Catedrático de un Centro civil, de la misma categoría que la d© 
la vacante, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 10. Los Profesores numerarios v adjuntos a los que
se nombre de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento 
cesarán en sus funciones:

a) A petición propia.
b) Por decisión del Ordinario Diocesano.
c) Por decisión del Ministerio de Educación Nacional pre

vio expediente reglamentario en el que se oirá al Ordinario 
Diocesano o a1 Superior competente de ia Orden a que perte
nezca el Profesor, que se basará en las causas de carácter le*

y reglamentario que pueden motivar el cese de cualquier 
otro Profesor numerario de los Escalafones del Estado

Art. 11. El Drincipio sentado en el número 6 del citado
articulo 27 del vigente Concordato de la igualdad de dere
chos, de ios Piofesores de Religión y los demás que formen 
parte del mismo Centro será desarrollado en las ODort.unas 
disposiciones de carácter general que, remitiéndolas previa», 
mente a la consideración de la Santa Sede, dicte el Ministeri© 
de Educación Nacional. -
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera Er¡ un plazo de tres años ia Jerarquía Eclesiás
tica y el Estado español proveerán a que la totalidad de los 
Profesares de Religión sean designados de acuerdo con estas 
r.uevas disposiciones

Mientras tanto existirán dos clases de Profesores de Re™
y i g l ó n :

a) Los designados después de haber realizado las pruebas 
de suficiencia y con las demás formal i nades que prevé este Re
glamento. quienes gozarán de ia plenitud de las derechos que 
el mismo reconoce.

h )  Los interines, cuyo cargo se renovará para cada curso
académico hasta el indicado limité de tres años.

Segunda. Los Profesores de Religión titulares de las cáte
dras creadas por el Reai Decreto de 25 de enero de 1895 en 
los Institutos, y que fueron escalafonados en 2 de abrii de 1927, 
y lo3 Profesores de Religión y Deberes Eticos de ios Institutos 
Locales creados por Real Decreto-ley de 7 de mayo de 1928 
tendrán ¡a condición que prevé el articulo séptimo de habilita
rlo para sei propuestos por los Ordinarios como Profesores ofi
ciales de Religión en ios Centros dei Estado de Grado Medio 
en las mismas condiciones que las personas que realicen las 
pruebas a las que se refiere el presente Reglamento, recono
ciéndoseles el derecho de continuar en ios puestos que actual
mente ocupan, sin perjuicio de las facultades que el Concor
dato reconoce, respectivamente, a los excelentísimos señores 
Ordinarios y a las Autoridades Académicas para hacerles cesar 
en los mismos. ?si concurrieran las condiciones o motivos de
terminados en las normas vigentes.

D ISPO SICIO N  D E R O G A TO R IA

Queda derogado el Decreto de 8 de julio de 1955 y cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptuado en el presente Re
glamento.

Madrid, 27 de enero de 1956»

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se regula 
el funcionamiento de un Consejo de Protección Es
colar y se dan normas para intensificar, con carácter 
urgente la construcción de escuelas en Las Hurdes.

Las circunstancias excepcionales y urgentes que en 
orden a la asistencia educativa de su población escolar 
concurren en la región de Las Hurdes (Cáceres), cuyo 
estado cultural es * notoriamente deficiente, aconseja ei 
establecimiento de un régimen especial para asegurar la 
permanencia de los Maestros nacionales en estas escuelas 
euya labor es tanto más necesaria cuanto mayor es el es
fuerzo a realizar en las mismas; continuando la experien
cia ya realizada para el Campo de Gibraltar por el Decre
to de dieciocho de febrero.de ipil novecientos cincuenta y 
cinco, que extiende a dicha zona la competencia del Con
sejo de Protección Escolar de La Línea, creado por el 
Decreto de once de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en orden a establecer además un régimen 
especial de Protección Escolar que atienda a las mayores 
necesidades de aquella regióp.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye, de conformidad con 
el artículo veintiséis de la Ley de Educación Primaria 
y ochenta y siete del vigente Estatuto del Magisterio, 
ur» Consejo de Protección Escolar en Las Hurdes (Cáce-’ 
res), cuya acción se extenderá a tas escuelas nacionales 
ya existentes y a las que se creen en lo sucesivo. Asimis
mo alcanzará a cuantas escuelas públicas, de la Iglesia o 
privadas soliciten acogerse total o parcialmente a los 
beneficios y deberes que respectivamente dispense u or
dene este Consejo de Protección.

Artículo segundo.—El Consejo de Protección estará 
presidido por el Ministro de Educación Nacional e inte
grado por el Director general de Enseñanza Primaria, 
el Comisario de Extensión Cultural, uñ representante del 
Ministerio de la Gobernación, un Inspector central es
pecialmente» designado, los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de Pinofranqueado, Caminomorisco, Nu- 
fiomoral, Ladrillar y Casares de Hurdes; el Arcipreste o 
Cura Párroco que designe el señor Obispo de la Diócesis 
y un Inspector provincial, que se nombrará por el Mi
nisterio de Educación Nacional y que ejercerá las fun
ciones de Secretario del Patronato,

Articulo tercero.—Como órgano ejecutivo y asesor dei 
Consejo de Protección Escolar existirá una Comisión Per
manente, presidida por el Comisario de Extensión Cul
tural e integrada por un representante de cada uno de 
los Organismos y Servicios siguientes: Dirección Gene
ra! de Beneficencia y Obras Sociales, Dirección General 
de Enseñanza Primaria, Dirección General de Enseñanza 
Laboral, Servicio Español del Magisterio, Frente de Ju
ventudes, Sección Femenina, Junta de Protección de Me
nores, Delegación Nacional de Sindicatos, Consejo Supe
rior de Jóvenes de Acción Católica, Servicio de Extensión 
Agrícola del Ministerio de Agricultura y Junta contra el 
Analfabetismo, designados por los respectivos Organismos

Articulo cuarto.—Serán funciones de la Comisión' 
Permanente:

a) El estudio urgente de las necesidades escolares 
de la población y la propuesta, en consecuencia, de la 
creación, construcción. y reparación de las escuelas pre
cisas para la efectividad de la asistencia escolar y benéfi- 
co-social de los alumnos.

b) Proponer el establecimiento de distintas institu
ciones complementarias previstas en los artículos cua
renta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la 
Ley de Educación Primaria; proporcionar ios medios ade
cuados para su mejor instalación, y fomentar, mediante 
premios y estimalos entre alumnos, padres y Maestros, 
e l. funcionamiento de cada una de estas Instituciones.

c) Hacer efectiva por los medios persuasivos y asis- 
tendales, primero, y por los gubernativos si fuese preciso, 
la asistencia escolar y la prohibición absoluta de toda 
actividad laboral a los alumnos comprendidos en la edad 
escolar. Los Ministerios de Educación Nacional, Hacien
da y Trabajo dictarán las disposiciones complementarias 
que para la mejor ejecución de os fines del Patronato 
proponga su Presidente.

d) Proponer al Ministro de Educación Nacional, me
diante concurso de méritos y las pruebas que estimen 
pertinentes y sean reguladas por este Departamento, la 
selección de aquellos Maestros que hayan de regentar las 
escuelas del Patronato.

e) Proponer la separación de las escuelas y consi
guiente traslado fuera de ia localidad a aquellos Maes
tros que por negligencia en el cumplimiento de los fines 
específicos de aquél o por dedicación a actividades im
propias del cargo se hicieran incompatibles con la mi
sión tutelar encomendada al Consejo de Protección

f) Comprobar las actividades escolares, premiando 
la labor sobresaliente de los Maestros.

g) Colaborar en la lucha contra el analfabetismo 
con las modalidades peculiares que sean precisas.

h) Proponer al Ministerio de Educación Nacional la 
creación en Las Hurdes de un Centro regional de Edu
cación de Adultos, determinando en la propuesta las con
diciones que el mismo habría de reunir.

i) Proponer y organizar campañas de sanidad e hi
giene, de instrucción para un mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales (ganadería, agricultura, etcé
tera) y de educación para ia vida social.

Artículo quinto.—Corresponde al Consejo de Protec
ción Escolar lá inspección y dirección de las actividades 
de la Comisión Permanente y la resolución en las mate
rias que le sean sometidas por éste.

Articulo sexto.—El Consejo de Protección Escolar se 
reunirá cuando menos cuatroy veces al año y siembre 
que su Presidente lo acuerde.

Artículo, séptimo.—El Estado asumirá la ejecución de 
las obras de edificios escolares de enseñanza primaria 
indispensables, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, así como la habilitación de 
los créditos indispensables para el funcionamiento del 
Consejo de Protección, teniendo carácter de urgencia 
aquellos que hagan referencia a la construcción de las 
aulas, de clases, vivienda del Maestro y servicios-análo
gos. mediante la instalación de pabellones prefabricados 
y en la cuantía que se proponga, a ia vista del estudio 
encomendado en el apartado a) del artículo cuarto, de 
este Decreto,
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan a io dispuesto en el presente Decreto.
Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación Na

cional para dictar las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que en este Decreto se dis
pone.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se autoriza
la creación de un Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de modalidad industrial-minera en Arnedo
(Logroño).

Habiéndose padecido error de ajuste en la inserción del cita
do Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 45, correspondiente al día 14 de lebrero de 1956, pági
na 1031. se reproduce debidamente rectificado,

De acuerdo con las normas establecidas en el Decre
to de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y Gua
rro, teniendo en cuenta el informe del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para crear en Arnedo (Logroño) un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad in
dustrial y minera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas formu
ladas por los Organismos y Corporaciones en el expedien
te de solicitud, las cuales deberán formalizarse en el pla
zo de tres meses a partir de esta fecha, y la autorización 
al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal para llevar a cabo los trámites necesarios con las 
normas reglamentarias dictadas a tal efecto.

Artículo segundo. — Una vez creado el Centro que se 
autoriza el Patronato Provincial de Logroño convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, 
de acuerdo con las normas reglamentarias dictadas a tal 
efecto.

Artículo tercero. — El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Arnedo comenzará a funcionar en la fe 
cha que se determine por la Orden ministerial corres
pondiente. limitando sus tareas al primer curso de las 
enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de 
marzo dé mil novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para ampliar progresivamente los cursos del 
Bachillerato Laboral en el expresado Centro y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se modifican 
los artículos 10 y 11 del de 12 de Junio de 1953, sobre 
comercio y exportación de antigüedades y objetos de 
arte.

El Decreto de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, sobre comercio y exportación de antigüe
dades y objetos de arte, complementario del de veinti 
ocho de abril de mil novecientos treinta y ocho, y de las 
demás -ampliaciones reglamentarias con que ha venido 
atendiéndose hasta la fecha a las necesidades del Teso
ro Monumental y Artístico, viene cumpliendo satisfacto
riamente la misión para que fué dictado. No obstante, 
¿a experiencia obtenida aconseja dar una nueva redacción

a sus artículos diez y once, a  fin de precisar en el pri
mero las condiciones en que deberá tener lugar el justi
precio de las obras que el Estado vaya a adquirir, y de 
regular en el segundo el supuesto de objetos adquiridos 
en ventas públicas y destinados u la exportación, sobre 
la base de que en ningún caso sea posible la exporta
ción de objetos artísticos interesantes para el Patrimo
nio Nacional y de que no se causen graves perjuicios & 
los propietarios de los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los artículos diez y once del Decreto 

de doce de jupio de mil novecientos cincuenta y tres 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dos de julio) que
dará redactado en la siguiente forma:

« Artículo décimo.—El Estado podrá ejercitar el dere
cho de tanteo sobre todo objeto de interés artístico o his
tórico cuya exportación sea solicitada para adquirirlo 
con destino a ios Museos Nacionales.

Cuando el Estado estime que el valor declarado no 
corresponde al verdadero del objeto, se procederá al jus
tiprecio del mismo por la Comisión de Valorizaciones y 
Exportaciones. De la tasación establecida por la Comi
sión, podrá recurrirse, en el plazo de quince días, ante el 
Ministro de Educación Nacional.

Si el vendedor no se conforma con el justiprecio de la 
Comisión o el- que ñje la Orden que resuelva el recurso, 
quedará sin efecto el tanteo, y también prohibida la ex
portación del objeto, sin perjuicio del derecho del Estado 
a la expropiación forzosa por causa de interés público, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, y del derecho 
del vendedor para enajenar el objeto dentro de España.

El Estado podrá igualmente denegar el permiso de 
exportación sin haeer uso del derecho de tanteo, en cu
yo caso quedará igualmente expedito el derecho del ven
dedor para la enajenación dentro de España.

El derecho de tanteo, de conformidad o en virtud de 
justiprecio, podrá ser ejercido por el Estado en virtud de 
notificación a los interesados en el plazo de un mes des
de la fecha de la solicitud de la licencia de exportación. 
Ei plazo para la formalización del compromiso e incoación 
del oportuno expediente será de tres meses, sin que el so
licitante pueda modificar el precio declarado.

Durante este tiempo el objeto quedará bajo la custo
dia del Ministerio, en lugar designado por la Comisióne 
preferentemente algún Museo del Estado, Banco u otro 
establecimiento público; podrá también confiarse la cus
todia a sus mismos propietarios o poseedores, si éstos de
positan la fianza o,caución personal que se determ ine»

« Artículo undécimo.— 'El derecho de tanteo podrá tam
bién ser ejercido por el Estado, en el mismo plazo de un 
mes, en toda venta pública, subasta o liquidación de ob
jetos de arte antiguo.

No será aplicable en este caso el derecho de justipre
cio, salvo en el caso de que los adjudicatarios se pro
pongan la exportación de los objetos adquiridos, en cuyo 
caso se aplicará el artículo décimo.»

A&i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y  CORTES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se autoriza 
la creación de un Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de modalidad agrícola-ganadera, en Nájera 
(Logroño).

De acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
teniendo en cuenta el informe del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.-—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para crear en Nájera (Logroño) un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad
agrícola-ganadera* . .
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La Orden de creación detallará, la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas form ula
das por los Organismos y Corporaciones en el expediente 
de solicitud— las cuales deberán formalizarse en el plazo 
de tres meses a partir de esta fecha— y la autorización 
al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional 
para llevar a cabo los trámites necesarios a estos efectos.

Artículo segundo.— Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial de Logroño convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, 
de acuerdo con las normas reglamentarias dictadas a tal 
efecto.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Ná.iera comenzará a funcionar en la fecha 
que se determine por la Orden m inisterial correspondien
te lim itando <us tareas al primer curso de las enseñanzas 
detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.^-Se faculta al M inisterio de Educación 
Nacional para ampliar progresivamente los cursos del 
Bachillerato Laboral en el expresado Centro y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias alt desarrollo de las 
presentes normas * ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se autoriza 
la creación de un Centro de Enseñanza Media y P ro fe
sional de modalidad agrícola y ganadera en Mellid 
(La Coruña).

De acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
teniendo en cuenta el informe del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Mins- 
tro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Edu
cación Nacional para crear en Mellid (La  Coruña) un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad 
agrícola-ganadera

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas formu
ladas por los Organismos y Corporaciones en el expe
diente de solicitud— las cuales deberán formalizarse en 
el plazo de tres meses a partir de esta fecha—-y la autori
zación al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional para llevar a cabo los trámites necesarios a estos 
efectos.

Articulo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial de La Coruña convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, 
de acuerdo cón las normas reglamentarias dictadas a tal 
efecto.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Mellid comenzará a funcionar en la fecha 
que se determine por la Orden ministerial correspon
diente, lim itando sus tareas al primer curso de las ense 
ñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.— Se faculta al M inistem o de Educa
ción Nacional para ampliar progresivamente los cursos: 
del Bachillerato Laboral en el expresado Centro y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las 
presente? normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma 
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 
Colegio de «Santa María A s u m p ta »  de la Compañía 
de María, dé Badajoz.

En virtud de expediente reglam entario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
de) Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos, y de acuerdo con las disposiciones «‘ontenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en ei Decreto de veinticinco de marzo de mU 
novecientos cincuenta y cinco, la construcción «- instala
ciones del Colegio de «Santa María Asunmpta», de la 
Compañía de María, de Badajoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones del Co
legio «M aría Teresa», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declara de interés Recial a todos los 

efectos y de acuerdo coñ las disposiciones contenidas en 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 

I cuatro y en el Decreto de veintiein o de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco, la amoliación e instalaciones 
del Colegio de «María Teresa» de Madrid, sito en la calle 
de Hermosilla, número, ciento «no.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduranón Nacional 
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 27 de enero de 1956 sobre colegiación de los
Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Me
talúrgicas.

El gran desarrollo de la industria minera y metalúr
gica en España y la trascendencia que sus productos 
tienen, principalmente en la economía nacional desen
volvim iento industrial, defensa nacional y balanza del • 
comerqio exterior, han aconsejado al Gobierno a autori
zar. mediante Decreto de nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO de tres de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis), la eréación de los Colegios de Ingenieros de M i
nas, medida encaminada, según la parte expositiva del 
mencionado Decreto, a mantener el prestigio y nivel cul
tural acreditado por más de ciento setenta y cinco años 
de servicios a nuestra Patria, por los Ingenieros de Minas 
en su misión de Directores/Técnicos de las referidas in
dustrias.

Como colaboradores directos de los mencionados In 
genieros. y ejerciendo en algunos casos funciones de di
rección, figuran los Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas cuya labor se refleja  asi
mismo. y en parte, en el desarrollo de las referidas in 
dustrias y en la trascendencia que. en diverso orden, 
tienen sus productos y cuya gestión, en progresivo aumen
to y en creciente complejidad, aconseja asimismo la adop-
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eión de medidas que mantengan y eleven el prestigio 
y nivel cultural acreditado Igualmente en más de un cen
tenar ue anos de servicios a la Patria por estos Faculta
tivos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas.

En tal sentido, la Asociación de Facultativos de Mi
nas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de España 
ha elevado al Ministerio de Industria una propuesta en 
solicitud de que se constituyan los Colegios profesionales, 
como se ha hecho recientemente para los Ingenieros de 
Minas y, con anterioridad, para los técnicos de especia
lidad y grado similares a los de los Facultativos, como 
el de los Aparejadores, que fué constituido por Orden 
ministerial de nueve de mayo de mil novecientos cuaren
ta  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de diecisiete del 
mismo mes y año), y el de los Peritos Agrícolas, consti
tuido por Orden ministerial de veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de seis de diciembre del mismo año)

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se autoriza la constitución de los 
Colegios de Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúr
gicas y Metalúrgicas como corporaciones de carácter ofi
cial con plena personalidad jurídica, integrados por aque
llas personas que posean el título legal competente, de 
acuerdo con la legislación española.

Los Colegios dependerán, a efectos gubernativos y ad
ministrativos, del Ministerio de Industria, y su duración 
será indefinida, fijándose por este Departamento el nú
mero de Colegios, la capitalidad de cada uno y las pro
vincias que debe abarcar.

Artículo segundo.— Los Colegios se constituirán por te 
rritorios, siendo requisito indispensable para la autori
zación de un Colegio territorial que lo soliciten al menos 
cincuenta Facultativos de Minas y Fábricas Meneralúr- 
gicas y Metalúrgicas con residencia en el territorio.

Cada Colegio estará constituido por todas las perso
nas que dentro de su demarcación ejerzan funciones pro
pias de los Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúr
gicas y Metalúrgicas, y lo regirá una Junta de Gobierno, 
cuya composición, duración de cargos, elección y demás 
detalles de organización determinarán los Estatutos ge
nerales de los Colegios.

El Presidente de la Junta de Gobierno será el repre
sentante oficial del Colegio ante Autoridades, Tribuna
les, Sociedades y particulares.

Los órganos rectores del Colegio a efectos de la di
rección y administración del mismo, serán: La Junta de 
Gobierno y la Junta general de Colegiados. La primera 
se elegirá mediante Junta general, de acuerdo con las 
normas que se fijen en los Estatutos.

Todos los Colegios quedarán federados, y el Organisr 
jno representativo de esta Federación será el Consejo 
Superior de Colegios de Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas, el cual tendrá su domici
lio en Madrid, y su estructuración la determinarán los 
Estatutos, debiendo formar parte del mismo dos Vocales 
por cada Colegio, elegidos por la Junta general del mismo.

Los deberes y atribuciones de las Juntas de Gobierno 
y del Consejo Superior de los Colegios serán determinados 
en los Estatutos.

El Consejo Superior de los Colegios se relacionará con 
el Ministerio de Industria, a través de la Asociación de 
Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Me
talúrgicas.

Dentro de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este Decreto, la Asociación de Facul
tativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgi
cas constituirá provisionalmente el Consejo Superior de 
Colegios de Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúr
gicas y Metalúrgicas.

En el plazo de seis meses este Consejo Superior pro
visional formulará un anteproyecto de Estatutos genera
les, que someterá a la aprobación previa de la Junta 
general de la Asociación y después elevará al Ministerio 
de Industria para su aprobación definitiva.

Una vez aprobados ios Estatutos se constituirán los 
Colegios y su Consejo Superior en la forma que aquéllos 
determinen.

Artículo tercero.— Como fines del Colegio de Facultati
vos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas 
se enumeran, a título, enunciativo y no limitativo, los si
guientes:

a) Hermanar a todos los Facultativos de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas.

b) Asesorar al Estado, entidades y particulares, en 
materia de su competencia, emitiendo informe y resol
viendo las consultas que le sean solicitadas por las Cor
poraciones oficiales, personas o entidades particulares 
o por sus mismos Colegiados.

c) Informar, cuando para ello sea requerido', en la 
redacción y modificación de la legislación minera e in
dustrias derivadas, asesorando al efecto, a los Centros 
y Organismos oficiales correspondientes con las ideas, 
iniciativas e informes que estime pertinentes.

d) Favorecer la enseñanza técnica y profesional re
lacionada con la minería y factorías Mineralúrgicas y 
metalúrgicas, facilitando la formación de técnicos aptos 
para sus diversas funciones, promoviendo al efecto la 
mejor inteligencia entre los Centros de enseñanza y las 
Empresas mineras y metalúrgicas, con objeto de obtener , 
el máximo nivel intelectual, cultural, y de aplicación de ' 
los Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y 
Metalúrgicas.

e) Cooperar con la Administración de Justicia en la 
designación de los Facultativos de Minas y Fábricas Mi
neralúrgicas y Metalúrgicas que hayan de realizar actua
ciones profesionales ante Juzgados y Tribunales.

f) Organizar las instituciones de previsión y benefi
cencia (Montepíos, Mutualidades, Caia de Pensiones y 
otras análogas) que se estimen convenientes para los Co
legiados y sus familiares.

g) Defender los derechos y los intereses legítimos de 
los Colegiados en el ejercicio de su profesión evitando el 
intrusismo en la misma. Denunciar a las Autoridades y 
perseguir ante los Tribunales de Justicia a quienes sin 
estar colegiados traten de ejercer las funciones propias 
de los Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas 
y Metalúrgicas, y a los q u e . estándolo no se atengan en 
el cumplimiento de su labor profesional a los requisitos 
legales establecidos al efecto.

h) Proponer bases para fijar honorarios de los ser
vicios profesionales de los Colegiados en el ejercicio libre 
de la profesión e intervenir, por orden de las Autorida
des o a solicitud de é^tas, para su correcta y eficaz apli
cación.

i) Ejercer las medidas disciplinarias .relativas a los 
Colegiados sancionando sus faltas con las correcciones 
leves o medias que señalen ios Estatutos, y elevando al 
Ministerio de Industria, con su informe, las que envuel
van suspensión en el ejercicio de la profesión por más de 
seis, meses. 1

j) Acordar la expulsión de los que fuesen condenados 
por sentencia firme, por delito estimado como infam ante 
en el concepto público o cuando por graves y reiteradas 
faltas de decoro profesional se hiciesen indignos de per
tenecer al Colegio. Contra este acuerdo el interesado 
podrá recurrir ante el Ministerio de Industria. En el caso 
de faltas cometidas por un Facultativo de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas, funcionario públi
co, pero precisamente en el ejercicio libre de la profesión, 
el Colegio aplicará o propondrá, en su caso, las sanciones 
que con arreglo a los Estatutos sean de aplicación, sin 
perjuicio de lo cual dará cuenta al superior Jerárquico 
del funcionario, por si a su vez estimase procedente la 
aplicación de sanción dentro de la esfera administrativa.

Artículo cuarto.—-Los Colegios de Facultativos de Minas 
y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas podrán impo
ner a sus miembros en la amplitud y modalidades que 
determinen los Estatutos generalés que ha de aprobar 
el Ministerio de Industria:

a) Cuotas mensuales.
b) Tanto por ciento de sus ingresos profesionales por 

proyectos y trabajos particulares en la forma que seña
len los Estatutos, en los que se establecerán también las 
aportaciones que hayan de hacer los Colegios regionales 
al Consejo Superior.

Artículo quinto.— Aparte de los ingresos especificados 
en el artículo anterior, formarán parte del Patrimonio
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Corporativo de los Colegios de Pacultatívos de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas:

a) Las subvenciones que puedan ser concedidas, 
bj Los donativos que sean admitidos.por la Junta rio 

Gobierno.
c) Las rentas y frutos- de los bienes y derechos que 

posea el Colegio.
d) Los ingresos que pueda obtener por medios pro

pios, como publicaciones, suscripciones, etc, y el importe 
de las certificaciones expedidas y de los honorarios, in
formes y dictámenes técnicos hechos por ei Colegio.

Artículo sexto.—A partir de la fecha de aprobación de 
los Estatutos del Consejo Superior de Colegios de Facul
tativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgi
cas. para ejercer libremente la profesión de Facultativo 
de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas en el 

?  territorio nacional. Plazas de Soberanía, Protectorado y 
Colonias españolas, serán condiciones obligatorias, ade
más de poseer el correspondiente título oficial, con todas 
las circunstancias que las leyes y disposiciones vigentes 
prescriben, pertenecer al Colegio de Facultativos de Mi
nas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas que corres
ponda, siendo en cambio voluntaria para los Facultativos 
de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas que 
estén al servicio del Estado, y se limíten a realizar las 
funciones de su cargo oficial, y forzosa cuando dichos 
Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Meta
lúrgicas realicen trabajos de carácter independiente de 
las funciones de su cargo.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo tercero, 
apartado g), a aquellos Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas que no estando Colegiados 
realicen en la esfera privada trabajos técnicos propios 
de su especialidad, considerándose como tales los esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Industria se da
rán las normas necesarias para la aplicación y desarrollo 
del presente Decreto. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. /

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se declara 

de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de la finca denominada «Vega 

de los Pérez», sita en el término municipal de Puerto 
de Santa María, en la provincia de Cádiz, para su 
transformación en regadío.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuésta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a to

dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
f  de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 

el Instituto Nacional de Colonización de la finca deno
minada «Vega de los Pérez», sita en el téfmino municipal 
de Puerto de. Santa María, en la provincia de Cádiz, cpm- 

, prendida por los siguientes límites: Norte, cañada de Es- 
k quível, camino de la Piedad y mitad del caño de la 

misma; Este, dehesa Puerto Franco; Sur, río Guadalete; 
Oeste Salinas del Molino.

En el Registro de la Propiedad de Puerto.de Santa 
María figura esta finca con una superficie de Novecien
tas treinta y siete hectáreas diez áreas y setenta y seis 
centíáreas, que, unida a otra parcela de ciento setenta 
y ocho hectáreas ochenta y ocho áreas, forma la finca 
registral denominada «Dehesa de lá Vega y Sierra de 
San Cristóbal»; inscrita con el número dos mil trescien
tos dieciséis quintuplicado.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Naciona}
, de Colonización para conceder en reserva a los propie

tarios, si así lo estima conveniente, y en las condiciones 
para transformación en regadío que establezca, hasta i» 
quinta parte de la superficie que resuite regace

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por ei Instituto Nacional de Colonización, 
procurando que la superficie que quede en poder del pro
pietario constituya coto redondo.

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante ios trámites establecidos en el ar
ticulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y ANDTJACA

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto  
Nacional de Colonización de la finca denominada «Rancho 

 de San ,Felipe», sita en el término municipal de 
Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, para 
su transformación en regadío.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y. seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a to 

dos los efectos previstos en ja Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la finca deno
minada «Rancho de San Felipe», sita en el término mu
nicipal, de Jerpz de la Frontera, en la provincia de Cádiz, 
comprendida vpor los-siguientes límites: Norte, carretera 
de Madrid a Cádiz;. Este, rio Guadalete, cañada y tierras 
de particulares; Sur, río Guadalete; Oeste, terrenos del 
término de Puerto de Santa María..

El predio así delimitado está integrado por dos fincas 
que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera con los números cuatro mil nove
cientos dieciséis y siete mil cuatrocientos treinta y seis, 
con una superficie de sesenta y tres hectáreas cinco' áreas 
cincuenta y dos centiáreas, y tres hectáreas cincuenta y 
siete áreas y setenta y seis centiáreas, respectivamente 

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional 
de Colonización para conceder en reserva a los propie
tarios, si así lo estima conveniente, y en las condiciones 
para transformación en regadío que establezca, hasta la 
quinta parte de la superficie que resulte regable.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando, que la . superficie que qyede en poder del 
propietario constituya coto redondo

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se dictan 
normas sobre concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida».
Fundada la economía agraria de ^extensas zonas del 

territorio español en el tipo dominante de explotaciones 
de carácter exclusivamente familiar, constituye un obje
tivo de honda trascendencia que, para elevar el nivel de 
vida de esas familias, se estimule en máximo grado ia 
realización de mejoras en los predios que sirvan de base 
a dichas explotaciones, así como la aplicación de métodos 

I de cultivo y técnicas de producción más eficientes que los
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que actualm ente utilizan, pues ello perm itirá conseguir, en beneficio de la economía nacional, un aumento del ren dimiento agrícola de todas esas comarcas y el consiguiente incremento de la capacidad adquisitiva de un importantísim o sector de la población campesina.Resulta, por tanto, aconsejable, como forma operativa de mayor eficacia, promover, con una solícita asistencia técnica a/esos modestos empresarios agrícolas y con la facilitación a los mismos de los auxilios económicos que au - torizan las disposiciones actualm ente en vigor, el perfec eionamiento de aquellas explotaciones que en cada uno los sectores de las mencionadas zonas se considere# más meritorias y que puedan servir con su ejemplo para, ir ra diar y difundir entre los cultivadores de ios predios próximos dichos sistemas y técnicas de cultivo, despertando en ellos el espíritu de emulación al ponerles de manifiesto las posibilidades .le alcanzar un mayor bienestar con la aplicación de esos métodos y con la adecuada utilización de las disponibilidades crediticias que el Estado les brindaEn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros.
D I S P O N G O - :

Artículo primero.—Se crea el título de «Explotación Agraria Fam iliar Protegida», que será otorgado, previa la celebración de los oportunos concursos, a los que sólo podrán concurrir aquellas empresas agrarias que, explotadas directa y personalmente por los propietarios de los correspondientes predios, umplan los tres requisitos que respecto de los patrimonios familiares exige el artículo tercero de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Agricultura se dispondrá la eonvdcatoriá de los concursos necesarios para la concesión del título de «Explotación Agraria Fam iliar Protegida», en las comarcas o zonas agrícolas de las distin tas provincias donde así lo creyera más conveniente por predominar en ellas el tipo de empresa agraria fa miliar. '
Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias fam iliares que obtengan el título de «protegidas» disfrutarán:a) De la asistencia y asesoramiento técnicos de las Jefaturas Agronómicas Provinciales correspondientes.b) De un tra to  de preferencia, por parte del Ministerio de Agricultura, en lo referente a adjudicaciones de m aquinaria agrícola y distribuciones de semillas, abonos, ganado selecto, piensos compuestos u otros productos o elementos necesarios para el cultivo, m ejora y más intenso y adecuado aprovechamiento de los predios.
c) De los auxilios económicos que para las distinta* finalidades agrícolas autoriza la legislación vigente, los cuales les serán concedidos, siempre que ello fuere posible, en el grado máximo que ésta perm ita en cada caso, entendiéndose otorgada, respecto de las obras y mejoras de colonización de interés local que en las fincas correspondientes hayan de realizarse, la autorización a que alude el párrafo tercero del artículo diecisiete del Reglamento dictado para la aplicación de la Ley de veintisiete de abril de 1946, aprobado por Decreto de diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete.
d) Del derecho a que las solicitudes que para la con7 cesión de esos auxilios dirijan a otros Centros y Organismos del Ministerio de Agricultura (tales como el Institu to Nacional de Colonización, Patrimonio Forestal del Estado, Servicio Nacional del Trigo, Servicio de Crédito Agrícola, Instituto Nacional para la Producción de Semillas Selectas, Servicio Nacional de Cultivo y FermentaciónTabacos, Direcciones Generales de Ganadería y de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria, etc.) le? sean tram itadas por la Dirección General de Agricultura a través de las Jefa turas Agronómicas Provinciales Las peticiones de auxilio para obras y mejoras de colonización de interés local que se formulen por ios propietario? de explotaciones que hubieran obtenido dicho título sólo les serán tram itadas por la Jefa tura  Agronómica Provincial cuando previamente se comprobare por ésta su importancia social y utilidad, a fin de que el Instituto Na eional de Colonización pueda ejercitar sin dilación alguna la facultad que le confiere el artículo quinto de la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta 

y seis.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Agricultura, al convocar respecto de cada zona o comarca el correspondiente concurso para la concesión de dichos títulos, fijará las condiciones mínimas que, además de las exigidas por e) artículo segundo dél presente Decreto, deban reunir las explotaciones agrícolas para concurrir al mismo, asi como ei número máximo de los títulos que fpodrán otorgarse y el plazo dentro del cual habrán de presentarse ante la Jefa tura Agronómica de la provincia correspondiente las instancias solicitando tom ar parte en el concurso. F inalizado el citado término, la Jefatura Agronómica Provincial, después de realizar cuantos estudios y comprobaciones fueren necesarios, elevará a la Dirección General de Agricultura las solicitudes presentadas, remitiendo con ellas un detallado informe sobre todas y cada una de esas explotaciones, en ei que se especificarán tan to lo relativo a sus aprovechamientos actuales como a las posibles transíormacionesnes y mejoras de que puedan ser objeto, recabando del Distrito Forestal correspondiente el oportuno informe para su unión a las actuaciones, cuando se estime procedente la realización de obras o trabajos de repoblación forestal.A la vista de todos estos antecedentes, la Dirección General de Agricultura form ulará y someterá a la ulte-. rior. decisión del Ministerio de Agricultura la propuesta de resolución de) concurso, asi como los planes de tran sformación y rr ejora que deban realizarse en las fincas que sirvan de base a las explotaciones que dicho Centro directivo considere acreedoras al título de «Explotaciones Agrarias: Familiares Protegidas».
El acuerdo resolutorio del concurso será adoptado por 

el Ministerio de Agricultura, ponderando discrecionalmente y en conjunto los méritos y circunstancias concurrentes en cada explotación, sin que contra la decisión que adopte pueda interponerse recurso alguno.Artículo qu in to—Cuantos trabajos y servicios llevaren a cabo los Organismos dependientes del Ministerio de Agricultura para el estudio de las explotaciones que concurrieren a ios concursos convocados para la concesión del título cuya. creación dispone el artículo primero de este Decreto, así como la ayuda técnica y cuantos otros servicios se prestaren por los citados Organismos para ei desarrollo de los planes señalados a las que obtuvieren el título, tendrán carácter de gratuidad para los aludidos empresarios agrícolas.Articulo sexto.—La concesión del título de «Explotación Agraria Familiar Protegida» llevará aparejada para su propietario, no sólo la obligación de proceder a la ejecución del correspondiente plan de transformación que le hubiere sido señalado, atemperándose al ritmo y plazos fijados, sino también la de cooperar cón la Dirección General de Agricultura a difundir, dentro de la comarca respectiva, el conocimiento y resultado de las mejoras de orden técnico, económico y social que se hubieren establecido en su explotación, permitiendo, a este último efecto. a cuantos agricultores de la zona o comarca lo soh- . citen, la visita y examen de la finca, de acuerdo con las instrucciones que con tal objeto le diere la Jefa tura Agronómica Provincial correspondienteEl incumplimiento de cualquiera de dichas obligaciones llevará aparejada la pérdida del titulo de «Explotación Agraria Fam iliar Protegida», que previo expediente incoado por la Jefa tura Agronómica Provincial, con audiencia del interesado, podrá ser acordada por el Ministerio fie Agricultura, a propuesta de la Dirección General de A gricultura.'
Artículo séptimo.—Una vez realizado totalm ente, dentro de los plazos señalados al efecto, el plan de transformación y mejora de cada «Explotación Agraria Fam iliar Protegida», podrá serle también concedido el de «Explotación Agraria Ejemplar».
Artículo octavo.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán cuantas disposiciones considere convenientes para la mejor aplicación y más diligente cumplimiento de lo preceptuado en el presente Decreto
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- dríd a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta  y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA
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DECRETO de 07 de enero de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de los 
montes «Castillo de Orús», «San Juan Bajo» y «La 
Galocha», situados en los términos municipales de 
Cuarte, Huesca y Almudébar, de la provincia de 
Huesca.
Los montes denominados «Castillo de Orús», «Sao 

Juan Bajo» y «La Galocha», cuyas laderas se extienden 
a lo largo de los términos municipales de Cuarte, .Hues
ca y Almudébar» en la provincia de Huesca, tienen por 
su pendiente; por la degradación y por su estado de des- 
forestación un marcado carácter torrencial que los hace 
actualmente inaptos para el cultivo agrícola y de muy 
poco rendimiento pastoral.

Por otra parte es de señalar el grave daño que en las 
tierras bajas de labor de esta comarca causan los depó
sitos de materiales sólidos procedentes de la acción di
recta de las aguas pluviales sobre los suelos erosionados 
de dichos montes.

Las expresadas características ponen de manifiesto 
la procedencia de que concurriendo en estos terrenos las 
condiciones que al efecto exige la Ley de veinticuatro 
do junio do mil novecientos ocho sean declarados «mon
tes protectores» y se imponga la obligatoriedad de ¿>u 
repoblación forestal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O s
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla - 

eión forestal redactado por el Patrimonio Forestal del 
Estado para los montes «Castillo de Orús», «San Juan 
Bajó» y «La Galocha», situados en los términos muni 
eipales de Cuarte, Huesca y Almudébar, de aquella pro
vincia.

Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de recono 
eida urgencia la ejecución de las obras de repoblación, 
a qüe se refiere él artículo primero, que afecta a los el 
lados montes comprendidos dentro de ios límites siguien
tes: Norte, las juntas de Chimillas y propiedades de don 
Miguél López Juan. Este, propiedades particulares de 
cioir Miguel López Juan, en el término de Cuarte y po
sesiones de la Compañía Navarra de Explotaciones Agrí
colas en el término municipal de Huesca Sur, carretera 
de Zaragoza á Francia, propiedades de la Compañía Na
varra de Explotaciones Agrícolas, y don Aurelio López 
Pérez, en ' el término de Almudébar Oeste, propiedades 
particulares de Almudéba* y carretera general de Zara
goza a Francia.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en e! 
articulo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, las masas que se creen en dichor- 
montes se considerarán «montes protectores» y se de 
clara la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocu
pación a que dé lugar la ejecución de las obras de repo 
blaclón forestal aludidas en el artículo primero, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa

Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal, antes de ini
ciar el expediente de expropiación llevando a efecto la 
ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para que, dentro de un plazo de quince días 
manifiesten:

a) Bi están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de ios montes en lâ  
condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

¡Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es 
rablecerá de conformidad con los porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Seguiida.—Duración del Consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido y que tendrán el carácter de anticipo 
R  reintegro.de este anticipo se hará en productos fores 
tales, y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con ios precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se pro 
áuzcan los reintegros de anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal de) Estado, fije y ofrezca 
previamente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b) el Patrimonio Forestal 
del Estado iniciará el expediente de expropiación for- 
zosa, con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las super- 
ficies afectadas por esté Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVE9TANY Y ANDUAGA

DECRETO de 0 de febrero de 1958 por el que se aplica
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denominada
«Villanueva de Cañedo», sita en el término municipal
de Topas (Salamanca).

Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido ci
tada la propiedad, y justificado mediante los correspon
dientes informes técnicos, que en la finca denominada 
«Villanueva de Cañedo» concurren las características que 
exige el articulo segundo de la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres y que el plan dé ex
plotación y mejora es técnica y económicamente viable, 
aparecen cumplidos euantos requisitos señale el artículo 
tercero de dicha Ley para declarar manifiestamente me
morable la citada finca.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  2
Artículo primero.—Se declara finca manifiestamente 

mejorable, a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y por con
secuencia de interés social la realización del plan de 
explotación y mejora que establéce el presente Decreto, 
la denominada «Villanueva de Cañedo», sita en el término 
municipal de Topas (Salamanca), que tiene registralmen- 
te asignada una superficie de dos mil setecientas cin
cuenta y seis hectáreas cincuenta áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas; pero cuya cabida real es de dos mil 
cuatrocientas cuarenta y dos hectáreas cincuenta y ocho 
áreas y oéhenta y dos centiáreas, y que linda: por el Nor
te, con las fincas «San Cristóbal del Monte» e «Izcala»; 
por el Sur, con las fincas «Cañadino» y «Cardeñosa»; por 
el Este, con los baldíos del término municipal de Topas, 
y por el Oeste, con la finca «Valencia de la Encomienda» 
y término de Calzada de Valdunciel.

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora 
que en líneas generales habrá de realizarse en la finca 
«Villanueva de Cañedo» será el siguiente:

a) Roturación de doscientas hectáreas de monte de 
jara y tomillo que se dedicarán al cultivo de cereal de 
secano a tres hojas con barbecho semillado con forrajeras 
en la zona limitada por la carretera de Villacastín a 
Vigo, la finca denominada «Cañadino», el término muni
cipal de Calzada de Valdunciel y los parajes llamados 
«Los Tejares», «Los Talleres» y «El Calabacero».

b) Cultivo de pastos mejorados de secano en diferen
tes parcelas que en conjunto sumen cinco hectáreas, para 
que si ello fuera posible a la vista del resultado obtenido, 
se,extienda el cultivo de aquéllos a otras superficies más 
importantes, de acuerdo con las instrucciones y normas 
que a tal efecto habrán de datse por ei Servicio de Mejora 
y Defensa de las Explotaciones Agrícolas.

c) Construcción de hueve viviendas familiares y una 
colectiva para nueve plazas, todas ellas de nueva planta; 
ampliación y acondicionamiento de una vivienda familiar 
y una colectiva para cuatro plazas, estableciendo en ellas 
los debidos servicios sanitarios; construcción de un alma
cén-granero y un establo.

Este plan de mejoras se ejecutará con arreglo al pro
yecto que oportunamente habrá de presentarla propiedad 
y que, en su caso, apruebé el Ministerio de Agricultura.
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La explotación ganadera efectuará en las superficies 
que deban quedar dedicadas a este aprovechamiento, rea
lizándose de acuerdo con las disposiciones vigentes apli
cables

La Dirección General de Agricultura vigilará la apli
cación de la disposición adicional segunda de la Ley de 
tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres so
bre limpieza del suelo cubierto de matorral a la dehesa 
arbolada de mil diecinueve hectáreas, situada en los pa
rajes «Las Quebradillas», «Los Chortalas», «Los Rebolla
res», «El Sestero», «Valdeporquerizas», «Las Pocilgas», 
«Los Entreángostos», «Las Abrigadas», «El Calabacero» y 
«Los Talleres»

Para esta limpieza, habrán de tomarse las medidas 
pertinentes para la conservación del suelo agrícola.

Los plazos de ejecución de las mejoras serán de cinco 
años para las roturaciones y puesta en cultivo de ias 
superficies señaladas y de siete años para las construc
ciones.

Artículo tercero.—No obstante io dispuesto en el ar
tículo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, 
exceptuar de roturación y puesta en cultivo aquellas por
ciones de terreno cuya falta de aptitud para dichos apro
vechamientos se comprobare al ir limpiando el suelo de la 
vegetación espontánea que lo cubre.

Artículo cuarto.— Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando 
facultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los pro

yectos, para variar su trazado, en la medida que considere 
estrictamente precisa para la mejor realización del plan.,

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a solicitud de la propiedad de la finca, podrá e fec
tuar las operaciones de roturación con sus equipos mecá
nicos medíante el oportuno contrato. Asimismo dicho 
Instituto Nacional de Colonización concederá los antici
pos reintegrables que creyere procedentes, de acuerdo con 
las Leyes de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis y tres de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres, en las condiciones y con las garantía? que 
establecen dichos preceptos y sus disposiciones com ple
mentarias.

-El Servicio Nacional del Trigo también concederá para 
la construcción del alm acén-granero aquellos auxilios que 
autorizados por las normas en vigor considere oportuno 
otorgar.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola, a instancias 
de la propiedad de la finca, formalizará con arreglo a sus 
Estatutos y legislación propia las operaciones crediticias 
que considere oportunas.

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación de 
cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la reali
zación de las transform aciones y puesta en cultivo que 
exigen los precedentes artículos de este Decrete *

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma*- 
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis0

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA

P R E S I D E N CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 

que se anula el nombramiento de Inge
niero Geógrafo , por el turno de Cien
cias, de don Angel Juan Simón Ra
miro y se nombra en su lugar a don 
Valentín Marco Monreal.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de haber 
sido nombrado Ingeniero Geógrafo, por el 
turno de. Ingenieros Navales, por anula
ción de ia Orden de nombramiento de 
don Adolfo García-Abrines y Calvo, don 
Angel Juan Simón Ramiro, que tomó par. 
te en los. turnos de Ingenieros Navales y 
de Ciencias, y por donde fue nombrado

Ingeniero Geógrafo por este último tur
no, con fecha 15 de noviembre de 1955, 

Esta Presidencia, de acuerdo con el in
forme' de esa Dirección General, ha te
nido a bien disponer quede anulada la 
Orden de nombramiento, como tal Inge
niero Geógrafo, por el turno de Ciencias 
de don Angel Juan Simón Ramiro, y se 
nombre en ‘ su lugar al que ocupaba el 
número 2. don Valentín Marco Monreal, 
con la citada antigüedad de 15 de no
viembre del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1956.

CARRERO.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Castastral.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 6 de febrero de 1956 por la 

que se segrega del Registro de la Pro
piedad de Santa Marta de Ortigueira el 
término municipal de Puentes de Garcí

a Rodríguez y se agrega al Registro 
de la Propiedad de El Ferrol del Cau
dillo.

Ilmo. Sr. ° En el expediente instruido a 
solicitud del Registrador .de la Propiedad 
de El Ferrol del Caudillo, para la segre
gación del término municipal de Puentes 
de García Rodríguez del partido judical 
de Santa Marta de Ortigueira, y su agre
gación al de El Ferrol del Caudillo;

Resultando que el citado Registrador de 
la Propiedad participó que por el Minis
terio de la Gobernación se ha dictado re
solución acordando la referida segrega
ción del término municipal de Puentes de 
García Rodríguez a efectos judiciales, por 
lo que solicitaba el traspaso de los ser
vicios correspondientes al Registro de la 
Propiedad;

Resultando que por la Subsecretaría de 
este Departamento se da traslado de la 
mencionada resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de alteración territorial 
de los partidos judiciales de referencia, 
en lo que respecta al municipio de Puen
tes de García Rodríguez;

Resultando que instruídó el reglamen
tario expediente por el Presidente de la 
Audiencia de La Coruña, conforme al ar
tículo 482 dei Reglamento Hipotecario, en 
relación con el 275 de la Ley. aparecen los 
informes favorables de las Autoridades lo
cales, Registradores de la Propiedad, No
tarios y Juecéfc de Primera Instancia, y 
sólo es desfavorable el del Ayuntamiento 
de Santa Marta de Ortigueira, formulan
do algunas objeciones el Registrador de 
este partido por lo que respecta a dos Pa
rroquias, de las seis que integran el mu
nicipio de Puentes de García Rodríguez;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia de La Coruña informa favorable
mente en el sentido de que las poderosas 
razones que determinaron la alteración 
territorial de los partidos judiciales por 
parte del Ministerio de la Gobernación, 
son por si solas bastantes para motivar 
la segregación del municipio de Puentes 
de García Rodríguez del Registro de la 
Propiedad de Santa Marta de Ortigueira 
y su agregación al de El Ferrol del Cau
dillo. pues de otra forma, los* vecinos del 
citado término se verían privados de los 
beneficios logrados con la segregación, y 
f'on todos los inconvenientes de depender, 
a efectos judiciales, del Juzgado de El Fe
rrol. y a fines regístrales del Registro" de 
Santa Marta de Ortigueira, sin comuni
caciones nocibles:-

Resultando que con f^cha 18 de octubre 
del pasado año fué enviado el expediente

a informe del Consejo de Estado, confor
me a lo prevenido en ol último párrafo 
del artículo 275 de la Ley Hipotecaria, 
cuyo Alto Cuerpo Consultivo lo ha emi
tido con fecha 21 de enero próximo pa
sado, en sentido favorable a la alteración 
de la circunscripción territorial que se 
pretende en los Registros de la Propiedad 
de Santa Marta de Ortigueira y El Fe
rrol del Caudillo;

Visto io dispuesto en les artículos 275 
de la Ley Hipotecaria y 1.°, 482 y 483 dél 
Reglamento dictado para su ejecución;

Considerando que el artículo primero 
del Reglamento Hipotecario establece el 
principio de unidad en la circunscripción 
territorial del Juzgado y del Registro, 
siempre oue sea posible y no se oponga 
a ello el interés público, unidad de cir
cunscripción que no sólo facilita las re- 
laciones entre estas Oficinas, sino que 
allana algunas operaciones que pueden 
requerir la actuación del particular en 
ambas dependencias;

Considerando que se han cumpüdo los 
requisitos a que se refiere el artículo 482 
del Reglamento Hipotecario, pareciendo 
evidente, por consecuencia de lo actuado, 
que existe motivo de necesidad o. conve
niencia pública para alterar la circuns
cripción territorial oue corresponde ac~ 
tualmente a los Registros de la Propie
dad de Santa M*rta de Ortigueira v El 
Ferrol del Caudillo, en cuanto concierne 
al término municipal de Puentes de G ar
cía Rodríguez:

Considerando que los informes recaba
dos en el expediente, incluso el del Pre
sidente de la Audiencia, son favorables 
a la alteración territorial de que se tra
ta, con la excepción del Registrador de 
la Propiedad Notario sustituto y Ayun
tamiento de Santa Marta de Ortigueira*

Este Ministerio ha acordado:
1.° Segregar del Registro de la Propie

dad de Santa Marta de Ortigueira el tér
mino municipal de Puentes de García R o  
dríguez.

2.° Agregar al Registro de la Propiedad 
de El Ferrol del Caudillo el referido tér
mino municipal de Puentes de García Ro
dríguez, y

3.° Que al llevar a efecto la alteración 
de esta circunscripción territorial, se ten
gan en cuenta y se cumplan las normas
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(contenidas en el articulo 483 del Regla
mento Hipotecario.

Lo que comunico a V. I. para ,su cono- 
oimiento y efectos.

Dics guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de ios Regis 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 13 de enero de 1956 por la 

que se conceden los beneficios de liber
tad condicional a los corrigendos de la 

 Penitenciaría Militar de La Mola (Ma
hón) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir a 
ios corrigendos de la Penitenciaría Mili
tar de La Mola (Mahón), Bernardo Ca
bezas Calvo. Fernando Cornejo Roldán, 
Víctor García Martínez y Félix Rodríguez 
Palomares 

Madrid, 13 de enero de 1956,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la 
que se conceden los beneficios de li
bertad condicional al Alférez eventual 
de complemento de Ingenieros do n Mi
guel Riera Vicéns.

De conformidad con lo dispuesto en 
loe artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justició Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 

/beneficios de la libertad condiciona) poi 
el tiempo de condena que le queda por 
cumplir al Alférez eventual de complc 
mentó de ingenieros don Miguel Riera 
Vicéns. recluido en la Prisión-Castillo de 
Montjuich (Barcelona).

Madrid 13 de enero, de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 
que se destina a la Guardia Civil al Ca
pitán de Infantería don José Ortega 
Monasterio.

Como resultado -del concurso anunciado 
por Orden de 21 de noviembre de 1955 
(«D. O.» núm. 263). pasa destinado a 
la 124 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil <Figueras> el Capitán de 
Infantería de la Escala activa, primer 
grupo, don José Ortega Monasterio, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 4

Madrid, 23 de enero de 1956

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 
que se destina a la Guardia Civil al Ca
pitán de Infantería don Antonio Galin
do Franco.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 4 de noviembre de 1955 
(«D O.» núm. 249). pasa destinado a 
la ..223 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil (Jaca) el Capitán de In
fantería de la Escala activa, primer gru
po don Antonio Galindo Franco, dei Re
gimiento de Infantería Tetuán número 14. 

Madrid, 23 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 
que se destina al Gobierno General del 
Africa Occidental Española al Teniente 
de Intendencia don Eduardo Márquez 
Berdegue.

Se destina al Gobierno General del 
Africa Occidental Española al Teniente 
ele Intendencia (E. A.) don Eduardo Már
quez Berdegue. de ia Agrupación de In
tendencia de ia Comandancia General de 
Ceuta, quedando en la situación preve
nida en el primei grupo del artículo sép
timo del Decreto de 12 de marzo de 1954 
(«D O.» núm. 67) y Orden de 27 del mis
mo mes y año <«D. O.» núm. 72). 

Madrid. 30 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se concede el ascenso al empleo 
que se indica a los Oficiales, Subofi
ciales y clases de tropa que se men
cionan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 <«D O »  nu
mero 225). ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones leí Decre
to número 314. de 6 de julio de 1937 
(«D. O.» número 262). se concede el as- 
ceso al empleo que se indica al personal 
que se relaciona:

R ed N a c io n a l  de lo s  F e r r o c a r r il e s  
E sp a ñ o l e s

Capitán don Manuel Guitián Rubio. In
geniero principal. Comandante.

Capitán don Manuel Lerín Grondena 
Ingeniero principal Comandante.

Capitán don José L. de la Reina de la 
Muela. Ingeniero principal Comandante.

Alférez don Domingo Astudillo Santos 
Inspector principal. Capitán.

Teniente don Antonio Castaño Labra
dor. Inspector principal Capitán.

Brigada don Enriaue Hortala Fernán
dez inspector principal. Capitán.

Sargento don Angel Rivas Ruiz. Factor 
de circulación. Brigada.

Sargento don Santiago Rubiato Solís. 
Factor de circulación Brigada 

Soldado don Francisco Romero Her
nández Maquinista. Sargento.

P. C. de M a llorca

Teniente don Claudio Maraué Marcel 
Ingeniero Subjefe de servicio Capitán 

Teniente don Eduardo Nouvillas Beo- 
thbi. Ingeniero Jefe de servicio Capitán 

Madrid, 31 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se rectifica la de 30 de enero del 
mismo año que aprobaba, el Reglamento 
provisional para el reclutamiento de vo
luntarios e ingreso y permanencia en el 
Cuerpo de Suboficiales y Escala Auxi
liar.

Padecido error en la redacción del ar
tículo 93. título IV. disposiciones comunes 
al Reglamento Provisional para el Reclu
tamiento del voluntariado en el Ejército 

, de Tierra aprobado por Orden de 30 del 
actual y publicado en el «Diario Oficial» 
número 25. se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

«Articulo 93. Los Tenientes auxiliares 
y Suboficiales que al tiempo de ser con
vocados expresaran su deseo de no seguir 

I el curso para el que fueron nombrados

o una vez comenzado hicieran análoga 
manifestación, causarán baja definitiva 
en el curso de aptitud para-el que fuerora 
convocados, con pérdida al derecho de ro* 
petición de nuevas pruebas y siéndoles 
de aplicación cuanto se indica en el pá
rrafo segundo del artículo 92.

La manifestación de no asistencia a loa 
cursos deberá racerse constar por instan
cia dirigida al Ministro del Ejército (Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal ;.

Los que al amparo del artículo 91 hu
bieran solicitado aplazamiento de curso 
y su petición no hubiera sido estimada, 
vienen obligados a incorporarse al curso 
para el.que fueron nombrados De no ha
cerlo se les aplicarán las normas del pá
rrafo primero de' este artículo.

Madrid. 31 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que pasa a la situación que se indica 
el Teniente Coronel de Infantería don 
Manuel Mulero Clemente.

Por haber sido nombrado Subgobema- 
tíor del Africa Occidental Española, según 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de enero de 1956 (BOLETIN O FI-' 
CTAL DEL ESTADO núm. 28>, el Tenien
te Coronel de Infantería de la Escala ac
tiva primer grupo don Manuel Mulero 
Clemente. ca«sa baja en el Grupo de Ti- i 
radores de Ifni número 1 y queda en la ' 
situación de «Al servicio de otros Ministe
rios» en las condiciones que para los com
prendidos en el segundo grupo se deter
minan en el articuló séptimo de la Orden 
de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 72). 

Madrid. 31 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que pasa a la situación que se indica 
el Teniente Coronel de Infantería don 
Angel Campano López.

Por haber sido nombrado Director ge
neral de Ganadería según Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 13 de en»ro 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 19) el Teniente Coronel de 
Infantería de la Escala activa primer gru. 
po Diplomado de Eárado Mavor don An
gel Campano López Jefe de Estado Ma
yor de la División Acorazada causa baia 
en dicho destino y pasa a la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios» en *a,<? 
condiciones que uara los comprendidos en 
el segundo grupo se determinan en el 
artículo séntimo de ’a Orden de 27 de 
marzo de 1954 *«D O »  núm 72). 

Madrid. 31 de enero de 1956

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la  
que se dispone continúen en la Escala 

 de Complemento Honoraria de Ferroca
rriles los Oficiales y Suboficiales que 
se expresan.

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to número 314. de 6 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 262). continúan en la Escala de Com
plemento Honoraria de,Ferrocarriles con
servando su asimilación militar con ca
rácter honorífico por haber- pertenecido 
durante más de auince años a la mencio
nada Escala de acuerdo conv lo que d-is-, 
pone el Decreto de 27 de septiembre de 
1934 <«D O »  núm 225) los Oficiales y 
Suboficiales que se citan a continua-
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Capitán ¡don Miguel Tomás Jordá, 
Teniente don Manuel Antonio Fernán 

dez Rodríguez.
Alférez don Segundo Aguilera Lópes. 
Alférez don Ricardo Elipe Sánchez. 
Alférez don Pedro Lebrero Diez. 
Alférez don Guillermo Molano Bravo. 
Brigada don Celedonio Canelo Oliva, 
Brigada don Raquel Palacios Illescas. 
Madrid, 31 de enero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que causan baja en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles 
los Oficiales, Suboficiales y clases de 
tropa que se citan,
Causan baja en la Escala de Comple

mento Honoraria de Ferrocarriles los Ofi
ciales y Suboficiales y clases de tropa per
tenecientes a las Empresas Ferroviarias 
que se relacionan a continuación:

Red Nacional en los Ferrocarriles 
ESPAÑOLES

Capitán don Miguel Tomás Jordá, por 
Jubilación.

Teniente don Juan José Colom© Guar
rero. por fallecimiento.

Alférez don Pablo Bascufiana Cano, por 
Jubilación.

Brigada don Manuel Jiménez Gómez, 
por fallecimiento

Sargento don Luis Marti Amblar, por 
Jubilación

Sargento don José Luis Mejías Valle jo. 
por excedencia voluntaria 

Sargento don Serafín Muñoz Zar©, por 
excedencia voluntaria 

Sargento don Manuei Pérez Tortosa* 
ha ja por t© Empresa 

Sargento don Juan Ruiz Olmos, ñor in
capacidad

Soldado de primera Nicolás Izpuierdo 
García por fallecimiento.

Madrid. 31 de enero de 1956,
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la 
que se destina a la Mejasnia Armada 
del Protectorado de Marruecos al Sar
gento de Infantería don Benjamín Oter 
Miranda.
Se destina a la Mejasnia Armada del 

Protectorado de'Maruecos al Sargento de 
infantería don Benjamín Oter Miranda, 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Infantería Arcila núm. 6. el cual 
cesa en este destino y pasa a ía situa
ción prevenida en el Primer Grupo del 
artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D O.» núm. 67). 

Madrid, 1 de febrero de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se destina a la 123 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia Civil al Co
mandante de Infantería don Javier So
labre Lazcano.
Como resultado del concurso anuncia

do por Orden de 12 de diciembre de 
1955 («D O.» núm. 280), pasa destinado 
a la 123 Comandancia de Fronteras de 
¿a Guardia Civil (Pamplona) e] Coman 
dante de Infantería de la Escala activa 
primer grupo, don Javier Solabre Las 
cano, disponible en ia Sexta Región Mi
litar.'

Madrid, 3 de febrero de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de febrero de 1956 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al sargento de Ar
tillería don José Albadalejo Lancis.
Se destina con carácter voluntario ai 

Gobierno del Africa Occidental Españo 
la al Sargento de Artillería don José 
Albaladejo Lañéis, disponible en Cana
rias y en comisión en el tercer Grupo 
de ía Policía del Sahara, el cual cesa en 
esta situación y pasa a la prevenida en 
el primer Grupo del artículo séptimo de¿ 
Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm. 67).

Madrid, 4 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 17 de noviembre de 1955, en el 
recurso contencioso - administrativo in
terpuesto por la Sociedad Mercantil 
Anónima Ingar, S. A.t contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de octu
bre de 1950.
Exemo. Sr.: En el recurso contencioso* 

administrativo número 3.526. seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la Sociedad 
Mercantil Ingar. S. A., demandante, re
presentada por el Procurador don Anto
nio Gorriz Marco, y defendida por el 
Letrado don Ramón Serrano Súñer y de 
otra parte, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, represen
tada por el señor Fiscal, cuyo recurso 
se interpuso contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 31 de octubre 
de 1950. sobre percibo de beneficio in
dustrial y gastos de dirección de una 
contrata de obras, se ha dictado senten
cia con fecha 17 de noviembre de 1955 
que en su parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que. no dando lugar al re
curso contencioso - administrativo, debe
mos absolver, v absolvemos, a la Admi
nistración General del Estado de la de
manda interpuesta a nombre de la em
presa constructora Ingar. S. A., contra la 
Orden del Ministerio del Ejército de 31 
de octubre de 1950. confirmatoria del 
acuerdo por . el que la Junta de Acuarte
lamiento de la quinta región militar de
negó a dicha sociedad el percibo de be
neficio industrial y gastos de dirección y 
administración al ejecutar las obras del 
primer proyecto parcial del nuevo Hos
pital Militar de Zaragoza.

Asi. por ésta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa»: lo pronunciamos man
damos y firmamos.—-José María Crema- 
des.—Manuel G. Alegre.—Luis Cortés.— 
José Arias.—Pedro María Marroquín (ru
bricados).»

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, aprobada por Decreto de 8 
de febrero de 1952. ha atenido a bien dis
poner que la referida sentencia se guarde 
y cumpla en todos sus términos, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrerp de 1956.

* MUÑOZ GRANDES

Exemo. Sr. General Subsecretario de este 
MtodUst erto

ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la 'sentencia 

 del  Tribunal Supremo dictado, con 
fecha 4 de noviembre de 1955 en el 
recurso contencioso administrativo in
terpuesto por Ingar, S. A., empresa; 
constructora de Barcelona. contra resol
ución de este Ministerio de 21 de ju

nio de 1950.
Exemo. Sr.: En ei recurso contencioso 

administrativo seguido en única ; instan
cia ante la Sala cuarta del Tribunal Su
premo entre partes, de !a una. como des
mandante. Ingar. S. A., empresa cons» 
truetora de Barcelona, representada por 
el Procurador don Antonio Gorris Mar
co y dirigida por el Letrado dos afosé Ma
ría Ruiz Gallardo; y de otra, como de
mandada. la Administración General del 
Estado, representada por m señor Fiscal, 
contra resolución dei Ministerio del .Ejér
cito de fecha 21 de junio de 1950. por lg, 
que se deniega eí percibo del beneficio 
industrial y gastos de dirección y admi
nistración de la contrata en las obras del 
nuevo Hospitai Militar de Zaragoza se 
ha dictado, con fecha 4 de noviembre 
de 1955. sentencia, cuya parte dísposxtttr& 
es como sigue:

«Fallamos* Que. no dando lugar al re
curso interpuesto por Ingar S A., contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 
21 de junio de 195ÍL que queda firma y 
subsistente, debemos absolver, y absolve
mos. a la Administración de \n presente 
demanda.

Asi. por ésta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e ínsenará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus pro- 
Dios término? la referida sentencia, pu
blicándose el aludidlo fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo esto 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952„ 

Lo que comunico a V E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid. 8 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES
Exemo Sr. General Subsecretario de este 

Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros a la Compañía Anónima 
«Alianza Médica del Comercio y de la 
Industrio:» para realizar operaciones en 
los ramos de Servicios Médico-quirúr
gico Farmacéuticos e Internamiento en 
Cínicas y Hospitales.

limo. Sr.: Vista ia solicitud presentada 
por «Alianza Médica del Comercio y de 
la Industria. S. A.», interesando su ins
cripción en el Registro Especial de Segu
ros para poder realizar operaciones de 
Servicios Médico-quirúrgico Farmacéuticos 
e Internamiento en Clínicas y Hospitales, 
a cuyo efecto ha presentado la documen
tación exigida en la legislación de Se« 
guros vigente:

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro directivo, 
el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a prepues*. 
te de V, í* “ . ‘
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Este Ministerio se ha servido conceder : 
la inscripción solicitada, con aprobación 

.de los documentos presentados.
Lo que comunico a V. X, a ios efectos 

oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año©. 
Madrid, 2 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr, Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 10 de febrero de 1956 por la 
que se nombra,  previa oposición, Oficiales 

de primera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 

Pública.

1 Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas 
y de acuerdo con la Orden de este De- 
pártámento fecha 17 de enero ultimo, se 
ha servido nombrar, previa oposición Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pú- 
fslica, con sueldo de ocho rail cuatrocien
tas pesetas anuales y destino a* las ofici

nas que se indican en la adjunta rela
ción, a los opositores comprendidos en la 
misma, los cuales deberán posesionarse 
de su destino en el plazo improrrogable 
de quince días, que empezará a contarse, 
por días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el de ios interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
del

opositor
Nombre y apellidos Dependencia a que va destinado

1
2
3
4
5
6
7 .

a
9

10
11
12
13
14 '
15
16
17
18
19
20 
21

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

42
43
44

45

46
47
48
49
50

D. Enrique Orro Rey t.............. .
p . Daniel Bernáldez Montes ....
u. Juan Garín Campos ........... .
D. José Calvo Azuara ............... .
D. Ernesto Ibáñez Arenas .........
D. Francisco Salvador Navarro 
D. Pedro A n t o n i o  Borrajo de

Montes ....................................
D. Antonio Velasco Garrido ......
D. Eduardo Llamas González .... 
D. José Manuel Gil Logroño .... 
D. Manuel de Francisco Marzán. 
D Antonio Prisco Melero Arribas 
D. José M.a Represa Rodríguez 
D. Jaime González Fernández ...
D David Sánchez González ......
D. Carlos Andrés Ureta ......... .
D. Ramón Durá Gómez .........
D. José Narciso Peiró Pascual ...
D. José Carlos Mella Villar ......
D. José Núñez Ramón ..................
D. Antonio Sánchez - Sacristán

Jiménez-Pernudo .......... .
D. Francisco Arnáu Zoroa ......... .
D. Antonio Lavín Higuera .........
D, Alberto Cerrolaza Asenjo ......
D. José de Ron Pedreira ...........
D. Gonzalo García Molina ........ .
D. César Mendoza Lumbreras ...
D. José M.a Pérez Pillado ..........
D. Prudencio Merino Rodriguez..
D. Javier Guix Llari ............... .
D- Cesáreo Atañes de la Fuente 
D. Miguel Rodriguez de Ocampo. 
D. Hernando Medialdea Dapena . 
D. Juan Antonio Luengo Ayala 
D. Manuel Márquez Peñalver ...
D, Juan Muñoz Alcántara ........
D. Joaquin Lledó Grau ...............
D. Arcadio Saldaña Trigo ..........
D. Joaquín Valero Jarabo ..........
D. Francisco Rebollero Nieto .....
D. José M.a Pérez de Albéniz La-

calle ...........................................
D. Angel Prados del Valle .........
D. Jaime Aguiló Bonnin ..............
D. Juan Antonio del Saz García

Celada.........................................
D. José Luis Mozas García de

Leániz .......................................
D. Carlos Aransay Rubio .......... .
D. Federico Góbartt Amor ....... .
D. Ernesto de Llano López ........
D. Alfredo Escribano Martínez... 
D. Luis Suárez de Centi Cosgaya.

Delegación Hacienda de Guipúzcoa. 
Dirección General Banca y Bolsa. 
Delegación Hacienda de Cádiz.
Idem de Lérida.
Idem de Teruel.
Idem de Gerona.

Idem de Huelva.
Idem de Cáceres.
Idem de Badajoz.
Idem de Logroño.
Idem de Huelva.
Idem de Cuenca.
Idem de Vizcaya.
Idem de Cáceres.
Idem de Ciudad Real.
Idem de Vizcaya.
Idem de Logroño.
Idem de Lérida.
Idem de Lérida.
Idem de Huelva.

Idem de Ciudad Real.
Idem de Albacete.
Idem de Vizcaya.
Intervención GeneraL 
Delegación Hacienda de Huelva 
Idem de Albacete.
Idem de Guipúzcoa.
Idem de Teruel.
Idem de Guipúzcoa 
Idem de Gerona.
Idem de Huelva.
Idem de Albacete.
Idem de Pontevedra.
Ordenación Central de Pagos. 
Delegación Hacienda de Albacete. 
Idem de Badajoz.
Idem de Alicante.
Idem de Badajoz.
Idem de Huesca.
Idem de Albacete.

Idem de Albacete.
Idem de Teruel.
Idem de Baleares.

Idem de Albacete.

Idem de Soria.
Idem de Teruel.
Idem de Barcelona- 
Idem de Badajoz.
Idem de Huesca.
Idem de Teruel

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION
ORDEN de 13 de febrero de 1956 por la 

que se dispone que la vacante de Jefe 
provincial de Sanidad de Valencia, del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
queda agregado al concurso de méritos 
convocado en 19 de diciembre último .

Ilmo . Sr : Vacante la plaza de Jefe 
provincial de Sanidad de Valencia, por 
jubilación reglamentaria, en 2 del actual, 
del titular de la misma, y aconsejando 
las necesidades del servicio la inmediata 
provisión de tai vacante,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ne; que la repetida vacante quede agre
gada al concurso de méritos convocado en 
19 de diciembre último entre funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
para cubrir diversas vacantes del gru
po A> de su plantilla de destinos, y a 
cuyo gruoo pertenece el cargo de ¿efe 
provincial de Sanidad de Valencia, así 
como sus resultas,

A dicho efecto se abre un nueve piazo 
de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES-/ 
TADO, para la presentación de instan
cias en ei Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), formu
ladas con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 22 del Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 de marzo 
de 1951.

Para la provisión de la nueva vacante 
queda subsistente cuanto se prevenía en 
la citada convocatoria de, 19 de diciembre 
úitimo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 1*, de f e b r e r o  de 1956.-— 

P. D., Pedro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL
ORDEN de 31 de enero de 1956 por la

que se crea una plaza de Profesor adjunto
en la Facultad de Veterinaria de 

la Universidad de Zaragoza.
Ilmo. Sr.: Por existir crédito disponi- 

en la vigente Ley económica, al haber si
do transformadas varias Auxiliarías nu
merarias de las Facultades de Veterina
ria en plazas de Profesores adjuntos y
en atención a que en la de Zaragoza s©
ha producido una vacante que ha motiva
do la .consiguiente conversión de la mis
ma en otra de Profesor adjunto.

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Ley, ha resuelto:

1.° Crear una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Zaragoza con la do
tación anual de 12.000 pesetas, que será 
satisfecha con cargo al crédito que para 
el Profesorado adjunto de Universidad 
se óonsigna en el capítulo primero artícu
lo ségundo. grupo segundo, concepto úni
co. subconcepto 43 del vigente presupues
to de este Departamento.

2.° El Rectorado de la mencionada 
Universidad elevará, de acuerdo con ei 
Decanato respectivo, la oportuna propues. 
ta en la que se determine la enseñanza o 
grupo de enseñanzas a que habrá, d© 
quedar adscrita la plaza de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V.-X. muchos años. 
Madrid. 31 de enejo de 1956.—Por dele

gación, J. Pérez Villanueva.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,
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ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
arte se crea una plaza de Profesor ad
jun to  en la Escuela de Estomatología 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid. 

limo. Sr. Habiéndose convertido por la, j 
vigente Ley de Presupuestos en upa pla
za de Profesor adjunto de la Escuela de 
Estomatología de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, la 
oorrespondiente a otra de Jefe de Labora, 
lorio del mismo Centro, y que en el capi
tulo primero, artículo segundo, grupo se
gundo. concepto único, subconcepto 6. del 
presupuesto del Departamento tenía asig
nada la remuneración anual de 7.200 pe
setas como sueldo o gratificación.

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Ley, ha resuelto que a partir de 1 de 
enero actual se considere creada en la 
Escuela de Estomatología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid 
una plaza de Profesor adjunto adscrita 
a la enseñanza de «Odontología», con la 
dotación anual de 12.000 pesetas, que será 
satisfecha con cargo al crédito que pava 
el Profesorado adjunto de Universidad se 
señala en el capitulo primero, artículo se
gundo. grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 43, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1956.—Por dele

gación, J. Pérez Viilanueva.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se crea una plaza de Profesor ad
jun to  en la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de Madrid. 

limo. Sr.: Por existir crédito disponible 
en la vigente Ley Económica, al haber , 
sido transformadas varias Auxiliarías nu
merarias de Universidad en plazas de 
Profesores adjuntos, y en atención a que 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid se ha producido 
una vacante que ha motivado la consi
guiente conversión de la misma en otra 
de Profesor adjunto.

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Ley. ha resuelto:

1.° Crear una plaza de Profesor adjun
to en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid, con la dotación 
anual de 12.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al crédito que oara el Pro
fesorado adjunto de Universidad se con
signa en el capítulo primero, artículo se
gundo. grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 43, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

2.° El Rectorado de la mencionada 
Universidad elevará, de acuerdo con el 
Decanato respectivo, la oportuna propues
ta, en la que se determine la enseñanza 
o grupo de enseñanzas a que habrá de 
quedar adscrita la plaza de referencia.

Lo digo a V. I. para su cgnocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1956.—Por dele

gación, J. Pérez Viilanueva.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se crea una plaza de Profesor ad
jun to  en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid.

Jlmo. Sr.: Por existir crédito disponible 
en la vigente Ley Económica, al haber 
sido transformadas varías Auxiliarías nu
merarias de Universidad en plazas de 
Profesores adjuntos, y en atención a que 
en la Facultad de Farmacia de la  Uni

versidad de Madrid se ha producido una 
vacante, que ha motivado la consiguiente 
conversión de la misma en otra cíe Pro
fesor adjunto.

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Lev. ha resuelto:

1.-' Crear una plaza ele Profesor ad
junto en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid, con la dotación 
anual de 12.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al crédito que para el Pro
fesorado adjunto de Universidad se con
signa en el capítulo primero, artículo se
gundo. grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 43, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

2.<l El Rectorado de la mencionada 
Universidad elevará, de acuerdo con el 
Decanato respectivo, la oportuna propues
ta en la que se determine ia enseñanza 
o grupo de enseñanzas a que habrá de 
quedar adscrita la plaza de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.—Por dele

gación. J. Pérez Viilanueva,

limo. Si. Director general de Enseñanza
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 14 de enero de 1956 por la

 que se dispone el cum plim iento de la
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-adm in isira /ico interpuesto contra,

 este D epartam ento por la «Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 25 de octubre del pasado año 
de 1955, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto contra este Depar
tamento por la «Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya»,

Este Ministerto ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
!o siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acta núme
ro cincuenta mil novecientos cincuen
ta, levantada en dieciocho de mar
zo del propio año por el Subinspec
tor provincial de Trabajo de Ciudad 
Real a la «Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Pañairoya, p o r  importe de 
treinta y cuatro mil treinta y cuatro pese
tas ochenta .> nueve céntimos de cuotas 
de Subsidio de Vejez, nulidad que igual
mente declaramos de las demás actuacio 
nes del expediente administrativo origi
nado por dicha acta, incluso de la resolu
ción de la Dirección General de Previsión 
de catorce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno impugnada en estos au
tos. debiendo ser devuelta a la Sociedad 
recurrente la cantidad ingresada a que 
asciende dicha liquidación. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en e1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le- 
gislativa, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.—Ramiro F de la Mora.—José 
Cordero Torres—Ignacio Sáenz de Te
jada.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1956.—Por dele»

I gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de enero de 1956 por la 
 que se dispone el cum plim iento de la
 sentencia recaída en el recurso contenci

oso-administratino interpuesto contra.
 este Departamento por La Unión y el
 Fénix Español.

; limo. Sr.: Habiendo recaído resolución
1 firme en 9 de diciembre de 1*55 en el 

recurso contencioso-adm«nistra¡-:Vo■ »rJer- 
, puesto contra este Depai ta-ner.-.o por l¿a 
¡ Unión v el Fénix Español, 
i Este Ministerio ha temdo a bien hispo-’ 
| ner que se cumpla *a eu.ada sentencia en 

sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
. siguiente:
! «Fallamos: Que no dando rugar a la
! excepción de prescripción alegada por 

el Ministerio Fiscal, y desestimando ei 
presente recurso interpuesto a nombre de 
La-Unión y el Fénix Español, contra re- 

! solución de la Dirección General de Pre- 
I visión, de veinte de mayo de mil nove- 
j cientos cincuenta y dos. debemos declarar 

y declaramos firme y subsistente dicha 
¡ Orden recurrida, por la que se confirmó 

ei acta de liquidación de cuotas del Mon
tepío de Seguros, girada por la Inspec
ción de Trabajo de Madrid a la Socie
dad recurrente, por el período de uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve 
a treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, absolviendo a ia 
Administración General del Estado de la 
demanda contra ella interpuesto.

Así por esta nuestra sentencia, que 
: se publicará en el BOLETIN' OFICIAL 
, DEL ESTADO e insertará en la «Colección 

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y filmamos.—Ignacio de Lecea. José Cor
dero Torres, Ignacio Sáenz de Tejada. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de enero de 1956—Por de* 

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MI N I S T E R I O  D E C O M E R C I O
ORDEN de 6 de f ebrero de 1956 por la 

que se autoriza a don Miguel Cúrbó 
D alm áu  para dedicarse a la pesca de 
esponjas en aguas de la provincia m a
rítim a de A licante.

limos. Sres.: Visto el expediente ins- 
; truído a instancia de don Miguel. Carbó 

Dalmáu, vecino de Alicante, en la que 
solicita la autorización oportuna para de
dicarse a la pesca de esponjas en aguas 
de ia provincia marítima de Alicante, y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
: formado por el Consejo Ordenador de 

la Marina Mercante e Insdustrias Marí- 
’ timas / y lo propuesto por la Dirección 

General de Pesca Marítima, há tenido 
a bien acceder a lo solicitado bajo las 
siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de diez años, a partir de la 
fecha de esta disposición, ajustándose en 
un todo ? las normas fijadas por el Re- 

1 glamento para la Explotación de la Indus
tria Esponjera, aprobado por Real Orden 
de 5 de febrero de 1906.

2A Esta concesión quedará caducada 
si en el plazo dé un año el concesionario 
no ha empezado los trabajos de explota
ción o por abandono, durante tres años 
consecutivos También procederá la ca
ducidad por incumplimiento de las nor
mas fijadas por el mencionado Regla
mento de 5 de febrero de 1906.'

3.a Asimismo, el concesionario queda 
obligado al cumplimientQ de lo dispuesto
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en la Orden ministerial de 23 de julio de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 210) en relación con la remi
sión de la Memoria a que en dicha dis
posición se hace mención.

4.v El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. IT. para su 
conocimiento y eféctos.

Dios guarde a W . II. muchos anos.
Madrid. 6 de febrero de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jnuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Elisa Sánchez Te
rán, propietaria de la «Residencia Ma
rely »  de Madrid.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Elisa Sánchez Te- 
rán, propietaria de la «Residencia Ma- 
rely», de Madrid, contra la resolución 
de la Dirección General del Turismo, de 
fecha 4 de agosto de 1954; y 

Resultando que la mencionada recu
rrente solicitó de la Dirección General 
del Turismo, con fecha 24 de marzo de 
1954 se legalizase a su nombre la indus
tria «Pensión La Fuente», de Madrid, 
que había adquirido de su anterior pro
pietario y autorizase asimismo la susti
tución de tal denominación por la de 
«Residencia Marely», y no habiendo acce
dido el indicado Centro directivo a di
chas peticiones en razón al informe faci
litado por la Jefatura Superior de Policía, 
por la que en resolución de^4 de agosto 
de 1954 se denegó la legalización del ci
tado hospedaje y acordó se propusiera a 
la Autoridad gubernativa la clausura del 
mismo;

Resultando que coptra el expresado acto 
administrativo doña Elisa Sánchez Terán 
interpuso recurso de alzada ante este Mi
nisterio solicitando se dejase sin efecto 
la referida propuesta de clausura en es
pera de que cancelados los antecedentes 
existentes en la Dirección General de Se
guridad y a la vísta de una ampliación 
de informe sobre la condueta actual de 
ia recurrente fuese factible conceder lo 
solicitado, expresando además dicha seño
ra que el referido recurso lo presentaba 
«ad eautelam» por si el contenido de la 
comunicación de la Sección de Alojamien
tos de la Dirección General del Turismo 
notificando los acuerdos ahora impugna
dos debía entenderse como equivalente a 
resolución del citado Centro directivo;

Resultando que con posterioridad a la 
interposición del expresado recurso y ale
gando doña Elisa Sánchez Terán que se 
habían producido hechos nuevos que po
dían contribuir a formar mejor juicio en 
orden a la cuestión planteada presentó 
dicha señora un nuevo escrito ante este 
Ministerio con fecha 10 de mayo, de 1955 
reiterando la petición anteriormente for
mulada e instando asimismo la legaliza 
ción solicitada, a cuyo fin acompañó di
versos documentos y certificaciones en 
prueba de que su conducta actual era

correcta y ele que carecían de base las 
imputaciones que se le hacían:

Resultando que trasladado el recurso 
a informe de la Dirección General del 
Turismo io ha evacuado en el sentido 
cíe que a la vista de los antecedentes do
cumentales aportados por la recurrente 
podría acordarse continuase la tramita
ción del expediente al objeto de legalizar 
el cambio de titularidad de la industria 
de referencia y conceder en su día auto
rización a la señora Sánchez Terán para 
que pudiese ejercer la misma, sin per
juicio de dar cuenta a la Dirección Ge
neral de Seguridad a fin de que prosi
guiese la vigilancia sobre el funciona
miento del hospedaje;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-administrativo del Ministerio és
ta ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución; <

Vistos los Decretos de 15 de febrero 
y 4 de abril de 1952 y las Ordenes de 
8 de abril de 1939 y 22 de octubre 
de 1952;

Considerando que habiéndose señalado 
por la Dirección General del Turismo que 
las nuevas circunstancias concurrentes en 
la peticionaria y que no estuvieron pre
sentes para dictar la resolución recurri
da hacen posible un nuevo enjuiciamien
to de- la cuestión, que habría de ser 
decidida previos los trámites y asesora- 
mientos que se consideran necesarios, es 
evidente que dicho Centro directivo no 
mantiene su resolución y por consiguien
te es improcedente acordar sobre la mis
ma, debiendo volver el expediente en el 
estado actual al Organismo de origen 
para que dicte la resolución que estime 
oportuna en uso de las facultades que le 
concede el artículo cuarto del Decreto 
de 4 de abril de 1952, en resolución con 
lo previsto en la Orden de 8 de abril 
de 1939,

Este Ministerio ha resuelto se remita 
a la Dirección General del Turismo el 
presente recurso de alzada acompañado 
del expediente a que el mismo se refiere, 
a fin de que dicho Centro directivo dic
te la resolución que estime procedente 
en orden a la petición de doña Elisa 
Sánchez Terán para ejercer ia industria 
de hospedaje en la «Residencia Marely», 
de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-
i amento.

Rectificación a la Orden de 11 de enero 
de 1956 que rectificaba la de 9 de agos
to de 1952 relativa a los Premios Nació
nales de Teatro,

Habiéndose padecido errores en la cita
da Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 42, corres
pondiente al día 11 de febrero de 1956, 
páginas 981 y 982. se rectifican en el sen
tido de que al final del segundo párrafo, 
donde dice «unos medios de apoyo y es- 
tímilo». debe decir «Unos medios de apo- ! 
yo y estímulo», y al final del articulo ter- 1 
cero, donde dice «en los géneros dramár i 
tico, límico y coreográfico», debe decir «en | 
los géneros dramático, lírico y coreográ- i 
fico». I

ADMINISTRACION C E N T R A L
M INISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que se cita.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por lo que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Carta
gena, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1953, ha de celebrarse en 
Cieza del 21 de agosto ni 15 de septiem
bre de 1956.

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1956.-—El DW 
rector general. Fernando Roldan.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Delgado Ta
gle para ocupar una parcela de terre
no en el muelle del Cañonero Dato, 
del puerto de Ceuta, con destino a la 
instalación de aparatos surtidoras para 
suministro de carburantes a vehículos 
y embarcaciones menores.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a ins* 
tancia de don Manuel Delgado Table, 
para ocupar terrenos en el muelle del 
Cañonero Dato, del puerto de Ceuta, con 
destino a la instalación de aparatos sur
tidores para suministro de carburantes 
a vehículos y embarcaciones menores, re
mitido por la expresada Jefatura con su 
informe y comunicación;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña,

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicita
do, ni por Corporaciones ni por particu
lares interesados;

Resultando que, según consta en los in
formes suscritos por la Junta de Obras 
del Puerto y por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, no se han suscitado du
das ni observaciones de ningún género 
sobre el proyecto presentado ni sobre la 
ubicación de las instalaciones que se pre
tende;

Resultando que han informado en sen* 
tido favorable a la concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Marina, 
la Junta de Obras del Puerto, la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, la 
Dirección General de Navegación y los 
Ministerios del Ejército y de Hacienda;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicio a los intereses públicos ni a 
los particulares, y que se hallan compren
didas dentro de lo que deterinina el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos, pudiendo 
otorgarse la concesión a título precario,
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^conforme a lo dispuesto en la circular 
de 27 de enero del corriente año, acor
dada de conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado en expedientes 
análogos (núm. 436 - C - Africa y otros);

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular por el que el 
concesionario obtendrá beneficios con el 
disfrute de*terrenos de la zona marítimc- 
icerrestre debe otorgarse la concesión a 
título oneroso, y en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar un canon, 
que puede 'fijarse en la ‘ cantidad de se
tenta y cinco pesetas por metro cuadra
do y año de superficie ocupada, según 
propone el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia.

Este Ministerio, a propuesta de ia. Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, y de conformidad con lo acor
dado en Consejo de Ministros celebrado 
el 27 del corriente mes y año. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.'1 Se autoriza a don Manuel Delgado 
Tagle para ocupar una parcela de terre
no en el muelle del Cañonero Dato, del 
puerto de Ceuta, con destino a la insta
lación de mía estación de suministro de 
carburantes a vehículos y embarcaciones 
menores. La estación estará compuesta 
de un edificio de 9 x 5  y dos depósitos 
con sus correspondientes aparatos sur
tidores.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en . abril de 1952 
por el Ingeniero de Caminos, banales y 
Puertos don José Delgado Tagle, el que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, siempre que no. resulten rec
tificadas en las condiciones fijadas en 
esta autorización, así como por las modi
ficaciones de detalle que se juzgue opor
tunos introducir al verificarse el replan
teo. y no podrá, alterarse el lugar del 
emplazamiento.

3p No podrá ser destinado el terreno 
ocupado ni las obras, que en él se realicen 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se otorga, ni a uso público en 
ningún caso, quedando obligado el peti
cionario a conservar las obras en buen 
estado.

4.a Se otorga esta autorización a títu
lo precario, sin plazo limitado, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, no tendrá el titular de esta au
torización derecho a indemnización de 
ninguna clase.

5.a El titular, de la presente autoriza
ción elevará la fianza al 5 por 100 del 
importe de las obras y reintegrará la au
torización con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre del Estado, en 
el plazo de un mes a partir de la fecha 
de su otorgamiento. Del cumplimiento de 
estas prescripciones deberá darse cuenta 
a la superioridad antes de la aprobación 
del acta de replanteo. >

6.J Las obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de dos años, conta.dos am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

7.3 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el peticionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la auto
rización, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a El titular de la presente autoriza
ción quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas de Ceuta la 
práctica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduria 
correspondiente en tiempo y forma de 
ynoao' que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras. Del 
resultado del replanteo, que se verificará 
son el concurso de la Dirección faculta-

?, Uva del puerto de Ceuta, se levantarán 
acta y plano, cuyos documentos serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Terminadas las obras, el titular de 
la presente autorización lo pondrá en co
nocimiento de dicha Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de proceder a su recono
cimiento, con intervención de la Direc
ción del mencionado puerto, extendién
dose acta de su resultado, que será some
tida también a la superior aprobación.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
titular de dicha autorización.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección Facultativa, y queda
rá el titular obligado a solicitar de dichos 
Servicios el oportuno permiso para poder 
realizar cualquier obra de conservación, 
así como a someterse a las dispesociones 
actualmente en vigor en el puerto de 
Ceuta y a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse para la explotación, utilización 
y conservación del mismo,

12. El titular de la presente autoriza
ción abonará por trimestres adelantados 
a la Junta de Obras del Puerto de Ceu
ta. y a partir de la fecha de otorgamien
to de la presente autorización, la can
tidad de 75 pesetas por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, y además, 
por todo el movimiento de mercancías 
a que dé lugar el uso de la autorización 
abonará con arreglo a las tarifas en vi
gor o que en lo sucesivo se dicten. El 
canon será revisa ble por la, Administra
ción cuando se juzgue por la misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

13. El titular de la presente autorizar 
ción queda obligado al cumplimiento de 
las Leyes del Trabajo. Retiro Obrero y 
demás disposiciones de carácter social, ál 
de la L ey  de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que sea aplicable a esta 
autorización del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del titular de la presente autorización 
de cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de esta au
torización, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr Ministro de este De
partamento, lo digo a V. S. para su co
nocimiento. el del interesado, el del In
geniero Director del Puerto de Ceuta y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1956.—El Direc

tor general. G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

Aprobando proyecto de urbanización y  
saneamiento de una marisma en Plencia.

Visto el proyecto de saneamiento de 
las marismas de Plencia, redactado por 
el Ingeniero de Caminos don José Ca
rrasco Tutor y el Arquitecto don José 
Chapa, y remitido por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya con su co
municación e informe de 29 de septiem
bre de 1955;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de noviembre de 1947 sê  rehabilitó 
la concesión otorgada al Ayuntamiento 
de Plencia por Real Orden de 14 de oc
tubre de 1920 para sanear una marisma 
situada entre el muro de contención de 
arenas del puerto de Plencia y el peñón 
Arrico-Arrichu, en término dé Plencia;

Que por Orden ministerial de febrero 
de 1949 se aprobó la transferencia de la

anterior concesión a nombre de la Caja 
de Ahorros Vizcaína;

Que por Orden de 22 de septiembre 
de 1952 se aprobó el proyecto de termi
nación de las obras de saneamiento de 
la marisma antes citada, así como el 
aumento de superficie aprovechable hasta 
un total de 31.946 metros cuadrados;

Resultando que se trata en este pro
yecto de la urbanización y saneamiento 
de la marisma objeto de las concesiones 
antedichas;

Resultando que .se han trazado las ca
lles de manera que se obtenga ia món 
xima longitud de fachada con vistas al 
mar y que aquéllas sean lo más cortas 
posibles para reducir el gasto de urbani
zación ,

Resultando que en la ealle correspon
diente al muelle se proyectan tubos de 
0,15 m. de diámemetro, espaciados 15 
metros, para la rápida evacuación de 
las aguas procedentes de golpes de mar;

Resultando que todo el saneamiento 
se injerta en una tubería existente de 
salida al mar. detallándose en la Memo
ria del proyecto y en los planos del mis
mo los diámetros y pendientes de cada 
uno de los ramales;

Resultando que se prevé la construc
ción de pozos sépticos parciales en cada 
parcela, adecuados al volumen de las 
construcciones que se hagan,' cuya cons
trucción deberá ser aprobada en su día 
por ia Jefatura de Obras Públicas dek 
Vizcaya;

Resultando $ue el Ingeniero encarga
do informa en el sentido de no entender 
muy fundadas las razones que en ia Me
moria del proyecto se aducen en contra 
.e la construcción de" uno o varios po

zos sépticos de tipo general, estimando 
seria sencillo con la misma distribución 
de colectores y reduciendo en algún caso 
ia pendiente al 1,50 por 100, disponer los 
desagües de forma que permitieran ins
talar cuatro o cinco pozos sépticos, con 
su boca de salida por encima de la 
cota + 4,50, cubriendo prácticamente 1$ 
totalidad de las parcelas;

Resultando que dicho Ingeniero reco
noce que el sistema de pozos sépticos 

^pendientes para cada vivienda viene 
utilizándose normalmente en otros pun
tos con problemas análogos, pero que en 
este caso debe extremarse la vigilancia 
sobre la construcción, conservación y 
perfecto funcionamiento de los mismos 
y prescribirse explícitamente sus carac
terísticas y dimensiones en las Ordenan
zas que se redacten para la urbanización 
de la zona. Ordenanzas que deberán ser 
aprobadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas con el informe del Grupo de Puer
tos de Vizcaya;

Considerando que la construcción de 
un pozo séptico único general entraña 
dificultades de construcción y que, ade
más, la carrera de marca invalidaría 
prácticamente su efecto, y que la cons
trucción de cuatro o cinco pozos sépti
cos. con su boca de salida por entúma 
de la cota + 4,5Q implica la modificación 
de pendientes y, por lo tanto, de diá
metros, con los inconvenientes de la plu
ralidad, y que el sistema propuesto en 
el proyecto viene utilizándose normal
mente en caso análogos; que sus carac
terísticas y dimensiones, así como su 
construcción deberán ser fijadas en Or
denanzas aprobadas por la Jefatura d© 
Obras Públicás y Grupo de Puertos de 
Vizcaya, quedando además bajo su vi
gilancia e inspección la conservación y  
el perfecto funcionamiento dfe los 
mismos;

Considerando que informan favoranle» 
mente la Dirección General de Navega
ción, la Comandancia de Marina de Bil
bao. el Grupo de Puertos de Vizcaya y 
la Jefatura de Obras Públicas de dicha 
provincia,

Este Ministerio, a propuesta de ia Dá-
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reccíón. General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto cié urbaniza
ción y saneamiento de una marisma en
tre la dársena del puerto de Plencía v 
jia punta de Arrico-Arrichu. en término 
de Pleneia, concedida al Ayuntamiento 
de Pleneia por Real Orden de 14 de 
octubre de 1920, rehabilitada por Orden 
ministerial de 11 de noviembre de 1947 
y . transferida a la Caja de Ahorros Viz
caína por Orden ministerial de 28 de 
febrero de 1949. siendo de aplicación te
das las condiciones, de dichas Real Or* 
den y Ordenes ministeriales que no se 
opongan a las que se comprenden en la 
presente resolución.

2.° Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito’ en Bilbao en 
25 de mayo de 1955 por el Ingeniero de 
Caminos. Canales y Puertos don José 
Carrasco Tutón y el Arquitecto don Ma
nuel Chapa, pudiendo durante la Cons 
trucclfta modificarse los detalles siempre 
que las variaciones se lleven a ca! o con 
la ' aprobación de la Jefatura de Obras 
de Vizcaya y del Grupo de Puertos de 
Vizcaya.

3.° El plazo de terminación de las 
obras será el mismo que se señala en 
la Orden ministerial de 22 de septiem 
fore de 1952 por 'a ~ue se aprobaba el 
proyecto de terminación de las obras de 
sanéamiento de la marisma que. se com 
prende en la presente resolución y a 
contar de (a misma* fecha

4.° La Caja de Ahorros Vizcaína, en 
ün plazo de seis meses, presentará a la 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú 
iblicas de Vizcaya, on informe previo de¡ 
Grupo de Puertos de Vizcaya, las Or
denanzas de urbanización en las que l

inexcusablemente se señalarán las carac
terísticas y dimensiones del pozo séptico 
a construir en cada caso

5.° La construcción de cada edificio 
en cuyo proyecto figurará el adecuado 
pozo séptico con arreglo a  Ordenanzas, 
será sometido a  la aprobación de la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
con informe previo del Grupo de Puer 
tos de Vizcaya.

6.° La inspección y vigilancia de iu 
construcción, conservación y perfecto 
funcionamiento de los pozos sépticos > 
del saneamiento y urbanización general 
quedará a cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, con el concurso dej

| Grupo de Puertos de Vizcaya, siendo de 
cuenta de la Caja de Ahorros Vizcainn 
los gastos que dichas inspección y vigi
lancia ocasionen.

7° La conservación de las obras de 
urbanización y saneamiento que se au ' 
torizan serán de cuenta de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, que deberá conservai- 
las en perfecto estado de conservación 
y funcionamiento y quedará obligada a 
repararlas debidamente cuando así se le 
ordene por la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya o por el Grupo de Puer 
tos de Vizcaya.

Lo que de orden de esta fecha,, co
municada por el Excmo Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Caja de Ahorros 
Vizcaína, el del Grupo de Puertos de 
Vizcaya y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.—El Di

rector general, G Pérez Conesa
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Vizcaya.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición pora la 

la provisión de la plaza de Portera de 
la Escuela del Magisterio Femenino de 
Jaén .

Vacante una plaza de . Portera de la 
Escuela del Magisterio Femenino de 
Jaén, dotada con el haber anual de cin 
co mil seiscientas pesetas, más dos men 
cualidades extraordinarias, a cuatro mí. 
ochocientas pesetas, de gratificación 

Esta Subsecretaría ha acordado convo 
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de ’a referida plaza.

La realización ie  dicho concurso-opo 
siclón se ajustará a las siguientes bases 

Primera.—Podrán tomar parte en el 
mismo ;as españolas mayores\ de vein 
fciúñ; años de edad que no se encuent ren 
incapacitadas para el ejercicio de car 
gos públicos ni padecer enfermedad con 
tagtosa que las inhabilíte para el ejer
cicio del indicado cargo.

Segunda — Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-opo
sición serán los siguientes: 

a) Instancia dirigida, al limo Sr Sub 
secretario del Depártamento solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición 

fo). Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Cetro la cantidad de cin 
cuenta pesetas en concepto de erechos 
de examen y veinte pesetas en concepto 
dé formación de expediente.

ó) Partida de nacimiento *debidamen 
te legalizada cuando la concursante naya 
nacido:fuera del territorio de la Audien
cia \eh que haya de surtir efectos la 
misiña.

d) Certificación negativa de antece 
déntes penales.

e) Certificación facultativa de no pa 
dedtt? •defecto fÁsio& m aaíerjoaedad eos.- *

tagiosa que les impida el ejercicio del
cargo.

í) Documentos acreditativos de tener ¡ 
realizado el Servicio Social para la Mu 
jer o su exención en su caso.

g) Certificación justificativa de su 
adhesión a los principios y Leyes funda 
mentales del Estado, expedida por las 
autoridades del fnismo o por las Jefa
turas Provinciales del Movimiento.

h) "Los que estimen convenientes las 
interesadas para probar sus méritos v 
aptitudes.

Tercera —Las documentaciones se pre 
sentarán en el Centro en un plazo de 
treinta días naturales a partir de» si
guiente al de la publicación de esta Or 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO

C u a rta—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime cori- 
venientes, demostrativas de:

a) Saber leer y escribir a! dictado v 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética

b) Aquellas que acrediten los conocí 
mientas teóricos y prácticos necesarios 
para el desempeño del cargo

Las del grupo A» serán eliminatorias
Q u in ta—Los ejercicios darán comien 

zo transcurrido un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias

Se celebrarán en el Centro, y el Tri 
bunal deberá anunciar con la antelación 
necesaria el día y la hora en que hayan 
de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única 
decayendo en su derecho la opositora 
que por cualquier circunstancia no se 
presentare a ella.

El Director del Centro propondrá al 
Ministerio las personas que hayan de in 
legrar el Tribunal, que se compondrá de 
tres miembros, y de los cuales dos de 
ellos serán Profesores de la Escuela y el. 
tercero un funcionario del Cuerpo Téc 
mw-AdjomaístraUyQ^d^ Departamento Qcn |

destino en la localidad, que actuara de 
Secretario.

Sexta.—Una vez verificada la califica* 
ción de los ejercicios el Tribunal remiti
rá el expediente del concurso-oposición, 
asi como la propuesta de la opositora 
que por la puntuación obtenida haya de 
cubrir la vacante de referencia.

La propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de una sola opositora 

Séptima.—El Tribuna) queda oblteado 
ai riguroso cumplimiento de las normas 
generales oue para estos concursos-upo- 

:iones establece la Orden min’s " ’ 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9> que sean 
de aplicación en el presente caso 

Octava.—La reclamaciones contra lab 
irregularidades que puedan producirse 
durante la celebración de los ejercicios 
se formularán ante el Tribunal en, el 
momento de ser observadas debiendo 
ratificarlas por escrito las denunciantes 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid 28 de enero de 1956 —El Sub* 

secretario, S. Royo Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a Electra de Viesgo, S A.. la 

instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado m  la De
legación de Industria de Santander, a 
instancia de Electra de Viesgo. S A., do
miciliada en Santander caile Medio nú
mero 12. en solicitud de autorizaciónv 
para instalar una línea eléctrica, v cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones, vigentes 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Viesgo S. A., a 
instalación de una línea eléctrica trifási
ca de doble ircuito a 55.000 voltios con

I conductores de aluminio-acero (95.4* mi
límetros cuadrados de aluminio y 12,4 
milímetros cuadrados de aceror sobre ais
ladores de tipo cadena y apoyos metáli
cos. instalándose un cable de tierra para 
su protección de acero de 50 mílimetr jS 
cuadrados. El recorrido tendrá una lon
gitud de 1 807 metros que tendrá su co
mienzo en la subestación de Puente de 
San Miguel, propiedad de la empresa i e- 
ticionaria. y su término en la de Reocin, 
propiedad de la Real Compañía Asturia
na de Minas (todo ello en término de 
Torrelavega de la provincia e Santan
der).

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generaos fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se”a 
do seis meses contado^ a partir de la 
fecha de publicación de la oresente ie- 
soiución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tram i
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detaT s a las instruccio- 
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

Queda autorizada ¿a utilización ie
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.¿a tensión, nominal de 55.000 voltios. en 
atención a que la linea eléctrica proyec
tada ha de conectarse con la subestación 
de Reocín en funcionamiento a esta en 
:*fión.

4.a La Delegación de Industria de San
tander comprobará si en el detalle JeJ 
proyecto se curr/plen las condiciones 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y a 1 
de las condiciones especiales de esta re
solución ,v en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
ia terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará c >star el cumpli
miento por parte de aquél, de las condi
ciones especiales y demás disposicones 
legales.

■'6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en ios da
ros que deben figurar en les documentos 
a que se refieren las. normas segunda \ 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del-23 de febrero de 1949.

,7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid. 30 de enero de 1956.—El Di- 

rectoí general. José García Üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación le
Industria de Santander.

Autorizando a « Unión Química del Norte  
de España, S. A .» ( UNQUI NES A )  para 
ampliar su sección de fabricación de 
dióxido de titanio.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España S. A.» <UN- 
QUINESA) en solicitud de autorización 
para la ampliación de su sección de fa
bricación de dióxido de titanio, de Axpe 
♦.Bilbao;, comprendida en el grupo se- 
fundo b) de la clasificación establecida 
en la Orden ninisterial dt- 12 de septiem
bre de 1939 

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha. resuelto -autorizar a «Unión Química 
de.1 Norte de España. S. A.» (UNQUINE- 
SÁ ) para la ampliación que solicita con 
arreglo las condiciones generales fija 
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
ia fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

2.* Esta autorización/ no supone la de

importación ce maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquirirla 
en el mercado nacional.

•3.a Una vez recibida ia maquinaria, 
lo notificarán a la Delegación de Indus
tria. para que por a misma se comprue
be que responde a las características que 
figúren en el permiso de importación.

4.a La ( Administración se reserva el 
derecho á dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento . :i qüe se demuestro 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se: 
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guare1 a V S. muchos años 
Madrid, 30 de enero de 1956—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

(Patrimonio Forestal del  Estado)

Anunciando concurso - oposición para la 
provisión de una plaza de taquimeca
nógrafo en los Servicios Centrales de 
la Subdirección de este Patrim onio.

En armonía con lo dispuesto en ia Ley 
de 10 de marzo de 1941 v Reglamento 
para su aplicación de 30 de mayo del 
mismo año del Patrimonio Forestal del 
Estado, esta Dirección General ha acor- 
dado anunciar un cpncurso-oposición en
tre los funcionarios de los distintos Cuer
pos Auxiliares de la Administración," de
pendientes del Ministerio de Agricultura, 
o personal aspirante con derecho a ingre
so en ios mismos, para la provisión de 
una plaza de Taquígrafo Mecanógrafo de 
los Servicios Centrales de la Subdirección 
del Patrimonio Forestal del Estado, dota
da con el sueldo anual de 7 000 pesetas 
y con la gratificación de 1500 pesetas 
anuales y demás emolumentos que pue
dan corresponderle según las normas vi
gentes en este Organismo.

Las funciones a realizar por dicho per
sonal, así como. Ia jornada de su trabajo, 
dentro de su carácter auxiliar, serán fija
das por la Dirección General según > las 
necesidades del servicio.
-Los ejercicios de la oposición, que serán 

juzgados por el Tribunal que oportuna
mente-se designe, serán los siguientes: 

Primero Escritura al dictado a mano, 
durante di^z minutos con el fin de noder 
apreciar prin^ina’mente la ortografía. 

Segundo. Escritura a máquina; este

• ejercicio se verificará en la forma siguiera 
te: a) Copia de un escrito durante diez 
minutos para que pueda apreciarse la ve- 
locidad, que no será inferior a 210 pul
saciones por minuto, asi como la perfec
ción de la copia, y b> Escritura a máqui
na, copiando un escrito numérico, para 
cuya calificación se tendrá en cuenta, 
principalmente, su exactitud y perfección/ 
y en ei caso de igualdad de condicione*, 
el tiempo invertido en el trabajo (Los 
opositores que lo deseen podrán traer pa
ra este ejercicio las máquinas de escribir 
que hayan de utilizar.)

Terceio Dar solución adecuada a va
rios casos prácticos, elegidos libremente 
por el Tribunal, referentes a algunas de 
las materias de clasificación de documen
tos, ficheros, archivos y registros, y que 
guárden leleción mn actual organiza."

m de ios Servicio» Centrales de la Sub
dirección dei Pan iinoiDo Forestal del Es
tado. (Oportunamente se les entregará a  
los opositores una nota, con esta organi
zación..»'

Cuarto. Tomar taqu igrá ficam en te  al 
dictado, durante el plazo de cinco minu
tos, el texto o textos que libremente elija 
el Tribunal, a una velocidad media de no
venta, palabi as por minuto, y seguidamen
te traducir y extender dichos textos a má
quina en tiempo de cuarenta minutos

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso-oposición se dirigirán al ilustri* 
simo señor Subdirector del Patrimonio Fo
restal del Estado, y habrán de tener en
trada en dicho Centro. Mayor, 83. M a
drid. antes de las trece horas del dia 25 
de febrero de 1956

Los concursantes acreditarán su carác
ter de funcionarips de los Cuerpos Auxi
liares de ia Administración dependientes 
del Ministerio de Agricultura, o su cali
dad de aspirantes con derecho a ingreso, 
y. que no han sido objeto de sanción al
guna en expedientes de depuración de su 
conducta Do;ítico-so *iai También habrán 
de presentar la documentación que acre
dite suficientemente los distintos mérit03 
que sean alegados. ¡

La relación de >os opositores admitidos 
se fijará el dia 28 de febrero del presente 
año en el tablón de anuncios de la Sub
dirección del Patrimonio Forestal del Es
tado, Mayor. 83. Madrid, y los exámenes 
se celebrarán en este mismo local el día 2 
de marzo del mismo año. comenzando los 
mismps a las diecisiete horas de este día.

En la resolución del concurso-oposieión, 
a igualdad de condiciones, serán preferi
dos los Caballeros Mutilados; ex comba
tientes. ex cautivos y familiares de las 
víctimas de la guerra de Liberación.

La clasificación conjunta de los ejerci
cios y méritos se elevará oportunamente 
por él Tribunal a la Dirección General, 
la que reglamentariamente, y en uso de 
sus facultades discrecionales, propondrá 
al Excmo Sr. Ministro de Agrtcultura los 
nombramientos que estime procedentes.

Los funcionarios que resulten nombra
dos serán declarados oportunamente en la 
situación de «supernumerario» en ios 
Cuerpos de procedencia, no pudiendo so
licitar voluntariamente cualquier cambio 
de situación que implique cese en el Pa
trimonio Forestal del Estado durante dos 
años, a contar de la fecha de toma de 
posesión en el mismo

Madrid 7 de febrero de 1956.—El Se
cretario general, Manuel Prats.


